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Texto de la citación 
 
 
 

 
 Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
 
 

                    LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión ordinaria, ma-

ñana miércoles 9, a la hora 16, para informarse de los asuntos entrados y considerar 

el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 
 
1º.- Comisión Permanente del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Tercer Período 

de la XLVII Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 
 
2º.- Doctor Rodolfo Canabal. (Reconocimiento). (Exposición del señor Representante Pablo 

Abdala por el término de quince minutos). 
 
3º.- Japón. (Designación a la Escuela Nº 117 de Ciudad del Plata, departamento de San José). 

(Carp. 3330/009). (Informado).      Rep. 172 y Anexo I 
 
4º.- Convenio con la República de Malta para Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión 

Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio. (Aprobación). (Carp. 
1129/011). (Informado). (EN DISCUSIÓN).      Rep. 684 y Anexo I 

 
5º.- Incorporación de la República Oriental del Uruguay a las enmiendas de la Constitución de la 

Organización Internacional de Migraciones (OIM). (Aprobación). (Carp.1351/012). (Informa-
do). Rep. 782 y Anexo I 

 
6º.- Acuerdo  de  Contratación Pública con la República de Chile. (Aprobación). (Carpeta 

788/011). (Informado). Rep. 558 y Anexo I 
 
7º.- Tratado para la creación del Consejo Sudamericano del Deporte "CONSUDE". (Aprobación). 

(Carp 1233/011). (Informado). Rep. 730 y Anexo I 
 
8º.- Jorge Femenías Vingneau. (Designación a la Escuela Técnica de la ciudad de La Paz, de-

partamento de Canelones). (Carp 429/010). (Informado). Rep. 395 y Anexo I 
 
9º.- República de Francia. (Designación a la Escuela Rural Nº 5 del departamento de Canelo-

nes). (Carp. 1524/006). (Informado). Rep. 534 y Anexo I 
 
10.- Alfredo Zitarrosa. (Designación a la Escuela de Música Nº 78 de Fray Bentos, departamento 

de Río Negro). (Carp. 351/010). (Informado). Rep. 359 y Anexo I 
 
 

JOSÉ PEDRO MONTERO          VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias. 

 Asisten los señores Representantes: Pablo D. 
Abdala, Andrés Abt, Gerardo Amarilla, José Amy, 
Daniel Aquino, Saúl Aristimuño, Roque Arregui, 
Alfredo Asti, Julio Bango, Julio Battistoni, Ricardo 
Berois, Daniel Bianchi, Marcelo Bistolfi, Hernán 
Bonilla, Cecilia Bottino, Samuel Bradford, Daniel 
Caggiani, Fitzgerald Cantero Piali, Germán Cardoso, 
José Carlos Cardoso, Alberto Casas, Pablo 
Centurión, Gustavo Cersósimo, Antonio Chiesa 
Bruno, Evaristo Coedo, Carlos Coitiño, José Corradi, 
Hugo Dávila, Belmonte De Souza, Álvaro Delgado, 
Álvaro Fernández, Julio Fernández, Zulimar Ferreira, 
Juan C. Ferrero, Julio Fiordelmondo, Carlos Gamou, 
Jorge Gandini, Javier García, Mario García, Rodrigo 
Goñi Romero, Norma Griego, Óscar Groba, Mauricio 
Guarinoni, Juan C. Hornes, Doreen Javier Ibarra, 
Pablo Iturralde Viñas, Luis Lacalle Pou, Germán 
Lapasta, María Elena Laurnaga, Andrés Lima, Alma 
Mallo Calviño, Graciela Matiauda Espino, Pablo 
Mazzoni, Felipe Michelini, Martha Montaner, Daniel 
Montiel, Daniel Morelli, Gonzalo Mujica, Amín Niffouri, 
Gonzalo Novales, Nicolás Núñez, Milo Ojeda, Julio 
Olivar, Raúl Olivera, Óscar Olmos, Lourdes 
Ontaneda, Gustavo Osta, Miguel Otegui, Ivonne 
Passada, Daniela Payssé, Guzmán Pedreira, Daniel 
Peña Fernández, Alberto Perdomo Gamarra, Aníbal 
Pereyra, Susana Pereyra, Darío Pérez Brito, Esteban 
Pérez, Alicia Porrini, Iván Posada, Jorge Pozzi, Daniel 
Radío, Federico Ricagni, Richard Sander, Berta 
Sanseverino, Mercedes Santalla, Víctor Semproni, 
Mario Silvera, Juan C. Souza, Martín Tierno, Hermes 
Toledo Antúnez, Jaime Mario Trobo, Juan Ángel 
Vázquez, Álvaro Vega Llanes, Walter Verri, Carmelo 
Vidalín, Dionisio Vivián, Horacio Yanes y Jorge Zás 
Fernández. 

 Con licencia: Verónica Alonso, Fernando Amado, 
José Arocena, José Bayardi, Gustavo Bernini, 
Gustavo Borsari Brenna, Graciela Cáceres, Rodolfo 
Caram, Felipe Carballo, Walter De León, Gustavo 
Espinosa, Guillermo Facello, Juan Manuel Garino 
Gruss, Aníbal Gloodtdofsky, José Carlos Mahía, 
Daniel Mañana, Jorge Orrico, Yerú Pardiñas, Pablo 
Pérez González, Mario Perrachón, Ana Lía Piñeyrúa, 
Ricardo Planchón Geymonat, Luis Puig, Edgardo 
Rodríguez, Nelson Rodríguez Servetto, Gustavo 
Rombys, Sebastián Sabini, Alejandro Sánchez, Pedro 
Saravia, Daisy Tourné y Carlos Varela Nestier. 

 Falta sin aviso: Marcelo Díaz. 

 Actúa en el Senado: Rubén Martínez Huelmo. 

2.- Asuntos entrados. 

"Pliego N° 147 

COMUNICACIONES GENERALES 

 La Oficina de Planeamiento y Presupuesto contesta el 
pedido de informes del señor Representante Felipe Carballo, 
sobre la ejecución de fondos destinados al programa “Uru-
guay Integra” en el departamento de Salto. C/1453/012 

- A sus antecedentes 

PEDIDOS DE INFORMES 

 El señor Representante Juan Manuel Garino 
Gruss solicita se curse un pedido de informes al Minis-
terio de Industria, Energía y Minería, con destino a la 
Administración Nacional de Telecomunicaciones, sobre 
el envío masivo de un mensaje de texto convocando a 
un acto para el pasado 1º de mayo. C/1541/012 

 El señor Representante Richard Sander solicita 
se cursen los siguientes pedidos de informes: 

• al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente, con destino a la Comisión Honora-
ria Pro Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre, 
relacionado con las viviendas de dicha Comisión en 
el departamento de Rivera. C/1542/012 

• al Ministerio de Economía y Finanzas, con destino al 
Banco de la República Oriental del Uruguay, acerca 
de los funcionarios de dicho Banco asignados a su-
cursales del departamento de Rivera. C/1543/012 

- Se cursan con fecha de hoy 

PROYECTOS PRESENTADOS 

 Varios señores Representantes presentan, con su 
correspondiente exposición de motivos, un proyecto de 
resolución por el que se solicita el auspicio de la Cámara 
de Representantes para el 8º Curso Interdisciplinario del 
“Programa de Capacitación Permanente para una Inter-
vención Efectiva en Violencia Familiar”, a realizarse en-
tre el 20 de julio y el 14 de diciembre de 2012, por el 
Centro Interdisciplinario “Caminos”. C/1544/012 

- A la Comisión de Asuntos Internos". 

3.- Proyectos presentados. 

"8º CURSO INTERDISCIPLINARIO DEL 'PROGRA-
MA DE CAPACITACIÓN PERMANENTE PARA UNA 
INTERVENCIÓN EFECTIVA EN VIOLENCIA FAMI-
LIAR'. (Auspicio de la Cámara de Representantes)". 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 Artículo Único .- Dispónese el auspicio de la Cá-
mara de Representantes para el 8º Curso Interdisci-
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plinario del "Programa de Capacitación Permanente 
para una Intervención Efectiva en Violencia Familiar" 
a realizarse entre el 20 de julio y el 14 de diciembre 
de 2012, por el Centro Interdisciplinario "Caminos". 

Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

GONZALO NOVALES, Representante 
por Soriano, DANIELA PAYSSÉ, Re-
presentante por Montevideo, ESTE-
BAN PÉREZ, Representante por Ca-
nelones, JULIO OLIVAR, Represen-
tante por Canelones. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El Centro Interdisciplinario "Caminos" es una insti-
tución privada, sin fines de lucro, que comenzó a 
prestar servicios a la comunidad en el área de la vio-
lencia familiar en marzo de 1999. El 29 de octubre de 
ese mismo año se constituyó en organización no gu-
bernamental con el cometido, entre otros, de orientar, 
asesorar y asistir en los aspectos psicológicos legales 
y sociales a mujeres víctimas de violencia familiar y a 
sus hijos e hijas menores, abordando esta problemá-
tica con un enfoque interdisciplinario y desde una 
perspectiva de género. Obtuvo su personería jurídica 
el 4 de mayo de 2000 e integra la Red Uruguaya co-
ntra la Violencia Doméstica y Sexual. 

 Su programa de acción se asienta sobre cuatro pi-
lares básicos. 

 Capacitación: con la finalidad de contribuir a evitar 
la revictimación de las víctimas. 

 Prevención: a través de la realización de activida-
des en escuelas y liceos para docentes, alumnos y 
padres, así como en otros ámbitos comunitarios y en 
espacios radiales, televisivos e informáticos. 

 Asistencia: dirigida a mujeres que padecen violen-
cia en el ámbito familiar, la que se hace extensiva a 
sus hijos e hijas menores víctimas de violencia fami-
liar, que incluye el abuso sexual. 

 Investigación: sobre diferentes aspectos de la pro-
blemática de la violencia intrafamiliar. 

 Durante el año 2002, en el marco de la ejecución 
del Proyecto "Desarrollo de Actividades de Preven-
ción y Asistencia en Violencia Intrafamiliar en el de-
partamento de Montevideo", que contó con el apoyo 
financiero de la Embajada de Canadá, el Centro In-
terdisciplinario "Caminos" realizó tres cursos dirigidos 
a capacitar a profesionales de las Áreas de Salud y 
Social: 1º) "Capacitación en Violencia Familiar. Un en-
foque interdisciplinario"; 2º) "Sensibilización y Forma-

ción en Violencia Familiar" y 3º) "La violencia en el 
ámbito familiar". 

 Como en cursos anteriores, los cuales la Cámara 
ya auspició, tendrá por finalidad proporcionar a los y 
las profesionales de las áreas de Salud y Social y a 
estudiantes de todas las ramas de la enseñanza, las 
herramientas necesarias para intervenir en forma 
asertiva en situaciones de violencia doméstica. 

 La importancia que tienen los cursos de capacita-
ción, como los que realiza la institución, se torna cada 
vez más evidente ante la cruda realidad que vive 
nuestro país. 

 Por los fundamentos expuestos, proponemos que 
el Cuerpo auspicie el 8º Curso Interdisciplinario, de-
jando constancia que el mismo no representa ningún 
tipo de erogación para la Cámara de Representantes. 

Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

GONZALO NOVALES, Representante por 
Soriano, DANIELA PAYSSÉ, Repre-
sentante por Montevideo, ESTEBAN 
PÉREZ, Representante por Canelones, 
JULIO OLIVAR, Representante por 
Canelones". 

4.- Exposiciones escritas. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Está abierto el 
acto. 

 (Es la hora 16 y 13) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

 "Varios señores Representantes solicitan se cur-
se una exposición escrita al Ministerio de Economía y 
Finanzas, con destino al Banco de la República 
Oriental del Uruguay, sobre la instalación de nuevos 
cajeros automáticos en la ciudad de Rivera. C/19/010 

 La señora Representante Zulimar Ferreira solici-
ta se curse una exposición escrita a la Presidencia de 
la República y al Ministerio de Educación y Cultura, 
con destino al Consejo Directivo Central de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública y al Conse-
jo de Educación Secundaria, relacionada con el dete-
rioro del edificio en que funciona el Liceo Nº 1 de la 
ciudad de Paso de los Toros, departamento de Ta-
cuarembó. C/19/010 

 El señor Representante José Andrés Arocena 
solicita se cursen las siguientes exposiciones escritas 
al Ministerio de Educación y Cultura, y por su inter-
medio al Consejo Directivo Central de la Administra-
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ción Nacional de Educación Pública; a la Junta De-
partamental de Florida y a los medios de prensa oral 
y escrita del citado departamento: 

 acerca de la necesidad de contar con auxiliares 
de servicio para las Escuelas Nos. 86 y 94. C/19/010 

 referente a la falta de agua potable en la Escuela 
Nº 94, “Arroyo de los Negros”. C/19/010 

- Se votarán oportunamente". 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Se va a votar el trámite de las exposiciones escri-
tas de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Cincuenta en cincuenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 (Texto de las exposiciones escritas:) 

1) Exposición de varios señores Representantes al 
Ministerio de Economía y Finanzas, con destino 
al Banco de la República Oriental del Uruguay, 
sobre la instalación de nuevos cajeros automáti-
cos en la ciudad de Rivera. 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el ar-
tículo 155 del Reglamento de la Cámara de Repre-
sentantes, solicitamos que se curse la presente expo-
sición escrita al Ministerio de Economía y Finanzas, 
con destino al Banco de la República Oriental del 
Uruguay (BROU). Ante la situación generada en la 
ciudad capital del departamento de Rivera, con res-
pecto a las grandes filas que se producen en los po-
cos cajeros existentes que no logran atender satisfac-
toriamente la demanda, fundamentalmente los días 
de cobro, los Diputados abajo firmantes solicitamos la 
urgente consideración por parte del BROU, de la co-
locación de nuevos cajeros en dicha ciudad. Saluda-
mos al señor Presidente muy atentamente. SAÚL 
ARISTIMUÑO, Representante por Montevideo; GE-
RARDO AMARILLA, JULIO FERNÁNDEZ y RI-
CHARD SANDER, Representantes por Rivera". 

2) Exposición de la señora Representante Zulimar 
Ferreira a la Presidencia de la República y al 
Ministerio de Educación y Cultura, con destino 
al Consejo Directivo Central de la Administra-
ción Nacional de Educación Pública y al Con-
sejo de Educación Secundaria, relacionada con 
el deterioro del edificio en que funciona el Liceo 

Nº 1 de la ciudad de Paso de los Toros, depar-
tamento de Tacuarembó. 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita a la Presidencia de la República y al Ministerio 
de Educación y Cultura, con destino al Consejo Direc-
tivo Central de la Administración Nacional de Educa-
ción Pública (ANEP) y al Consejo de Educación Se-
cundaria. El Liceo Nº 1 de la ciudad de Paso de los 
Toros del departamento de Tacuarembó, hace mu-
chos años se encuentra con problemas edilicios y, ac-
tualmente, está atravesando una situación de emer-
gencia. En los días de lluvia el agua se filtra por el te-
cho. El mismo fue retirado por error en el año 2006, 
se invirtieron las intervenciones que correspondían a 
un liceo del departamento de Rivera, y hasta el mo-
mento, ninguna empresa se hizo cargo y no hay res-
puestas, la instalación eléctrica está sumamente dete-
riorada, lo que es un riesgo para los alumnos y fun-
cionarios, pues los días de lluvia el agua se filtra y las 
paredes quedan electrificadas. La Asociación Padres 
de Alumnos del Liceo (APAL) trabaja con mucho com-
promiso por el liceo y está preocupada por la situa-
ción. Saludamos al señor Presidente muy atentamen-
te. ZULIMAR FERREIRA, Representante por Tacua-
rembó". 

3) Exposición del señor Representante José An-
drés Arocena al Ministerio de Educación y Cultu-
ra, y por su intermedio al Consejo Directivo Cen-
tral de la Administración Nacional de Educación 
Pública; a la Junta Departamental de Florida y a 
los medios de prensa oral y escrita del citado 
departamento acerca de la necesidad de contar 
con auxiliares de servicio para las Escuelas Nos. 
86 y 94. 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio de Educación y Cultura y, por su 
intermedio, al Consejo Directivo Central de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública (ANEP); a 
la Junta Departamental de Florida, y a los medios de 
comunicación de los departamentos de Florida y de 
Montevideo, referida a la contratación de personal 
auxiliar en las escuelas rurales. Hasta el año 2009, la 
Escuela Rural Nº 94 de la localidad de Arroyo de los 
Negros del departamento de Florida, tenía un Auxiliar 
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de Servicio, lógicamente, abonado mensualmente por 
el Estado. En ese año se trasladó a la única funciona-
ria pública que había en la escuela en dicho cargo, 
hacia la Escuela Rural Nº 86 de la localidad de Pie-
dras Coloradas del departamento de Florida, y luego, 
ese mismo año, y por temas administrativos, se la 
trasladó a la Escuela Nº 7 Simón Bolívar de la ciudad 
de Sarandí Grande, del mismo departamento. Ac-
tualmente, las Escuelas Nº 94 y Nº 86 no cuentan con 
Auxiliares de Servicio. En el mes de diciembre del 
año 2009 hubo elección de nuevos cargos, y la per-
sona electa no llegó a asumir. En el mes de mayo de 
2010, hubo elección de nuevos cargos. En el mes de 
noviembre de 2011 se cancela el llamado. En el mes 
de mayo de 2012, las Escuelas Nº 86 y Nº 94 siguen 
sin Auxiliar de Servicio, habiendo una total inoperan-
cia de la ANEP al respecto. Sabemos que la Adminis-
tración ha ejecutado numerosos llamados para des-
empeñarse como Auxiliar de Servicio en diversas es-
cuelas. Mucho nos alegramos de estos llamados, y 
sin duda los apoyamos a pleno, ya que es realmente 
una urgencia. Pero dos años es muchísimo tiempo. 
Evidentemente, para la ANEP no es una urgencia. 
Las soluciones no se vislumbran, queremos una pron-
ta respuesta sobre: 1) Cuándo se van a llenar estas 
vacantes en las escuelas citadas. 2) Por qué motivo 
se canceló el llamado en el mes de noviembre de 
2011. 3) Por qué motivo no existe un sistema de pre-
lación aplicable, o un régimen de suplentes previendo 
licencias o renuncias. 4) Si es, acaso, tan complicado 
que la escuela tenga en su organigrama el cargo, y 
no que lo posea una persona que lo desempeña, de 
modo que al trasladarse, la escuela quede sin cargo y 
por ende, sin personal de limpieza y de servicio, no 
pudiendo otorgar ese cargo a otra persona, a menos 
que se efectúe un llamado. El Estado debe velar por 
los derechos básicos de las personas, entre ellos, la 
higiene de nuestros niños y maestros. De no ser así, 
corremos riesgos de contraer enfermedades o que se 
produzcan inconvenientes fácilmente evitables, 
máxime teniendo en cuenta que se aproximan épocas 
de gripes y contagios varios. El tema de la provisión 
de cargos de Auxiliares de Servicio en las escuelas 
del departamento de Florida, es una constante en 
nuestros reclamos, pues se han formulado varios pe-
didos y exposiciones y no hemos tenido respuesta. 
Urge romper con esta inoperancia. Las autoridades 
siguen estando muy lejos y nuestros hijos muy cerca 
como para no ver lo básico y elemental que es su de-
bido cuidado. Por lo expuesto, solicitamos a las auto-
ridades de Primaria que se agilice la presencia de los 
Auxiliares de Servicio para las escuelas, cuyos llama-
dos fueron realizados en los años 2010 y 2011. Salu-

damos al señor Presidente muy atentamente. JOSÉ 
ANDRÉS AROCENA, Representante por Florida". 

4) Exposición del señor Representante José An-
drés Arocena al Ministerio de Educación y Cultu-
ra, y por su intermedio al Consejo Directivo Cen-
tral de la Administración Nacional de Educación 
Pública; a la Junta Departamental de Florida y a 
los medios de prensa oral y escrita del citado 
departamento referente a la falta de agua pota-
ble en la Escuela Nº 94, “Arroyo de los Negros”. 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Orrico. Am-
parados en las facultades que nos confiere el artículo 
155 del Reglamento de la Cámara de Representan-
tes, solicitamos que se curse la presente exposición 
escrita al Ministerio de Educación y Cultura y, por su 
intermedio, al Consejo Directivo Central de la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública (ANEP); a 
la Junta Departamental de Florida y a los medios de 
comunicación de los departamentos de Florida y de 
Montevideo, referida a la falta de agua potable en la 
Escuela Rural Nº 94 denominada Arroyo de los Ne-
gros, del departamento de Florida. Desde el año 
2006, dicha escuela, situada en la localidad Arroyo de 
los Negros, se encuentra con su pozo de agua total-
mente contaminado; hasta el momento y tras varias 
gestiones, no se ha obtenido respuesta alguna de la 
ANEP. Seis años es muchísimo tiempo, evidentemen-
te para la ANEP no es una urgencia ni una emergen-
cia. Hasta el momento no ha ocurrido nada grave, evi-
témoslo, creemos que no es, ni puede ser tan difícil 
de solucionar. Sin embargo, las respuestas no se ob-
tienen y las soluciones no se vislumbran. Nos pregun-
tamos si acaso es tan complicado que la escuela ten-
ga agua potable. Cómo podemos conscientemente, 
llevar a nuestros hijos a educarlos a un lugar que no 
cuenta con un elemento básico e imprescindible para 
su salud, o acaso no es un derecho fundamental. Sa-
bido es que el Estado tiene la obligación de velar por 
la seguridad de sus ciudadanos, por qué entonces se 
los deja sin protección y además, tranquilamente se 
dejan pasar seis años. Son derechos básicos de las 
personas, en este caso, de nuestros niños y maes-
tros, que inevitablemente corren riesgos de contraer 
enfermedades, máxime teniendo en cuenta que se 
aproximan épocas de gripes y contagios varios. Por lo 
expuesto, solicitamos a las autoridades del Consejo 
de Educación Inicial y Primaria que se solucione en 
forma inmediata el tema del pozo de agua contami-
nado en la citada Escuela. Saludamos al señor Presi-
dente muy atentamente. JOSÉ ANDRÉS AROCENA, 
Representante por Florida". 
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MEDIA HORA PREVIA 

5.- Solicitud de que se instalen dos nue-
vas oficinas de la Dirección Nacional 
de Identificación Civil en el departa-
mento de Maldonado. 

 Se entra a la media hora previa. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Germán Car-
doso. 

SEÑOR CARDOSO (don Germán).- Señor Presi-
dente: en el año 1973 la población en el departamen-
to de Maldonado era del orden de los 65.000 habitan-
tes. En estos últimos quince años se ha evidenciado 
una explosión demográfica increíble, produciéndose 
un fenómeno de migración interna de proporciones 
importantes. En el censo del año 2004 ya se había 
llegado al doble: los habitantes eran 140.192. En la 
actualidad, según el último censo, el departamento de 
Maldonado tiene una población superior a los ciento 
sesenta mil habitantes, con características y particula-
ridades bien distintas. A modo de referencia, el censo 
arrojó como resultado que en el Uruguay la tasa pro-
medio de habitantes de cada departamento no perte-
necientes a él es del 22,4%, cuando en el departa-
mento de Maldonado este porcentaje asciende al 
38,9% lo que marca a las claras la increíble migración 
interna de la población del Uruguay hacia el departa-
mento del este. 

 (Murmullos) 

——Aunque parezca algo contradictorio, ese fenóme-
no incontrolable de superpoblación fue el origen de 
varios de los problemas que afectan a aquella zona 
del país. Tan rápido e imprevisible fue ese aumento, 
que todo el sistema y las infraestructuras han colap-
sado y se han visto superadas en todas las áreas, ya 
sea de la salud, de la educación, de la vivienda, de la 
seguridad, de los servicios y demás. Maldonado tiene 
una gran deficiencia y el Estado debe corresponder a 
un departamento generador de riquezas, que ha cobi-
jado generosamente a trabajadores y a familias de 
toda la República que merecen una mejor calidad de 
vida. 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

——Las oficinas de las distintas dependencias estata-
les y su organigrama de funcionamiento no han sido 
ajenos al vertiginoso incremento de la población. No 

es posible que en un departamento de más de ciento 
sesenta mil habitantes exista solo una repartición de 
las oficinas de Identificación Civil pertenecientes al 
Ministerio del Interior. Ese es el espíritu de nuestro 
planteo; debe haber una adecuación a la nueva reali-
dad. 

 Ante la fuerza de los hechos, solicitamos la pues-
ta en funcionamiento de dos nuevas oficinas del área 
mencionada -como lo hicimos en el período legislativo 
anterior y lo queremos reiterar en este-, a fin de 
atender en forma correcta y decorosa a la población 
maldonadense y evitar las molestias de los traslados 
para las constantes gestiones que se deben realizar a 
los efectos de regularizar la documentación y efectuar 
otros trámites, como sacar la cédula de identidad, el 
pasaporte y demás. Es realmente penoso ver las lar-
gas colas en la única oficina existente en la calle Do-
dera de nuestra capital departamental, donde los 
usuarios de todos los rincones del departamento des-
de la madrugada deben esperar su turno para obtener 
número para el trámite. La ciudad de San Carlos, por 
sí sola, tiene una población superior a varias capitales 
del interior del Uruguay. Del mismo modo, la zona 
oeste del departamento concentra varias decenas de 
miles de habitantes, muchas más que un sinnúmero 
de localidades que ya poseen ese servicio indispensa-
ble para nuestra reglamentada convivencia. 

 Por ese motivo, solicitamos al Ministerio del In-
terior la instalación de una Oficina de Identificación 
Civil en la ciudad de San Carlos y toda su importante 
zona de influencia en la campaña y en la zona norte, 
que abarca hasta la ciudad de Aiguá. Entendemos que 
la otra oficina debería estar ubicada en la ciudad de 
Pan de Azúcar para centralizar en ella todos los trámi-
tes de las poblaciones de Solís, Bella Vista, Las Flores, 
Playa Verde, Playa Hermosa, Playa Grande, Piriápolis, 
Pueblo Obrero, Punta Fría, San Francisco, Punta Colo-
rada, Punta Negra, Gregorio Aznárez, Cerros Azules, 
Estación Las Flores, Pueblo Gerona, Nueva Carrara y 
la vasta área rural de la zona oeste maldonadense. 
Este sería un acto de estricta justicia administrativa, 
ya que es una de las tantas falencias que enfrenta la 
gente de Maldonado día a día. También sería un acto 
de estricta justicia social y una contundente demos-
tración de lo que debe ser una gestión práctica y efi-
ciente. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada al señor Ministro del Interior, a la Di-
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rección Nacional de Identificación Civil y a la Jefatura 
de Policía de Maldonado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta en cuarenta y tres: AFIRMATIVA. 

6.- Reclamo de obras de infraestructura 
para el deporte en el departamento de 
Canelones. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Niffouri. 

SEÑOR NIFFOURI.- Señor Presidente: en el día de 
hoy hablaremos del deporte como factor esencial para 
el desarrollo personal y colectivo. Indudablemente, se 
trata de un mecanismo de integración social, de una 
extensión del derecho humano a la integridad física y, 
por lo tanto, a la salud. En definitiva, el deporte gene-
ra vida sana. 

 Es necesario que el Estado, a través de sus orga-
nismos, Ministerios e Intendencias Departamentales, 
trabajando en conjunto con la sociedad civil, vaya ge-
nerando espacios de recreación y esparcimiento pro-
moviendo, entre otras cosas, las denominadas plazas 
de deportes. 

 En el día de hoy hablaremos del departamento 
de Canelones, que mucho nos interesa. Presentamos 
varias inquietudes y distintas solicitudes como, por 
ejemplo, exposiciones escritas para el mejoramiento 
de la única plaza de deportes en la localidad de Pro-
greso, la instalación de una plaza de deportes en Joa-
nicó, la instalación de una plaza de deportes en Sali-
nas y Marindia, sugiriendo allí también un espacio en 
el Parque Guaraní; también hemos hecho algunas 
otras sugerencias. 

 Asimismo, realizamos un pedido de informes al Mi-
nisterio de Turismo y Deporte para saber qué estaba 
presupuestado en lo que refiere a infraestructura para el 
deporte para Canelones. Se nos respondió que según la 
previsión presupuestal no estaba planificado realizar 
nuevas piscinas en el departamento de Canelones, pero 
que sí se ha considerado efectuar el cerramiento y la 
climatización de una sola piscina y la realización de un 
solo gimnasio, ambos emprendimientos en el departa-
mento. También nos informaron que se había resuelto 
construir un centro de alto rendimiento en el Parque 

Roosevelt y que a tales efectos el concurso de antepro-
yectos se realizaría en el año 2012. 

 Este mes escuchamos con atención y con agrado 
al Director de Obras de la Intendencia de Durazno 
anunciando que con recursos departamentales se iban 
a construir once gimnasios en el departamento. In-
mediatamente, nos reunimos con el Director de De-
portes de la Intendencia de Canelones, señor Alejan-
dro Pereda, para saber qué se pensaba hacer. En esa 
charla, nos manifestó que se tenía pensado realizar 
dos cerramientos de piscina y su correspondiente cli-
matización y que no se pensaba hacer un tercero, si-
no que quería fomentar la construcción de nuevas 
piscinas en las plazas de deportes en Canelones. 
También confirmó la construcción, este año, de un 
gimnasio cerrado en la ciudad de Las Piedras, algo 
realmente esperado y necesario en esta localidad. 

 Asimismo, se comprometió a la construcción de 
canchas polideportivas abiertas en varias localidades. 
Un ejemplo de las canchas que se piensa construir es 
la que se encuentra en el barrio Herten de la ciudad 
de Las Piedras. En total, serán alrededor de veinte. 
Algunas de ellas se harán en lugares que nosotros 
hemos sugerido como, por ejemplo, en el Parque 
Guaraní, en Salinas. 

 Apoyamos esta iniciativa y esperamos que se 
cumpla con la construcción de la infraestructura pro-
metida en el departamento de Canelones, durante es-
te período de Gobierno. 

 Hicimos uso de la palabra en esta media hora 
previa para refrendar todo esto, para que a las pala-
bras no se las lleve el viento y para que, en definitiva, 
estas obras se realicen. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada al Ministerio de Turismo y Deporte, a 
la Comisión Nacional de Educación Física, a la Inten-
dencia, a los Municipios y a la Junta Departamental de 
Canelones, y a la prensa del departamento. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta en cuarenta y dos: AFIRMATIVA. 
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7.- Necesidad de que el Parlamento se 

ocupe de temas políticos que se de-
baten en los medios de comunica-
ción. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Osta. 

SEÑOR OSTA.- Señor Presidente: en estos días es 
común que muchos de los temas que abordan los Par-
lamentos no tengan la difusión que quisiéramos quie-
nes desempeñamos esta función, a efectos de que la 
ciudadanía se entere de las diferentes posiciones de 
los partidos políticos. 

 Claramente buena parte del debate político se da 
a través de los medios de comunicación, pieza clave 
en el funcionamiento democrático. En definitiva, esta 
es la forma en que los ciudadanos, quienes nos eli-
gen, van tomando conocimiento de las diferentes opi-
niones que se van gestando. De esta forma, la pobla-
ción va generando opinión y definiendo sus posiciones 
sobre algunos temas. 

 Pero la importancia notoria de los medios de co-
municación no debe obviar la necesidad de que este 
Parlamento asuma la discusión que a veces se da en 
esos medios y no aquí. El Parlamento es el ámbito na-
tural para discutir las cuestiones que hacen a la cosa 
pública. Se debe complementar el debate mediático 
con la asunción seria y profunda de la discusión y con 
la tranquilidad que nos dan los tiempos del Parlamento. 

 En estos días, ha circulado uno de esos debates: 
la función de las Fuerzas Armadas en la vida de la 
República, tema por demás importante, máxime te-
niendo en cuenta lo que manifestamos hace unos ins-
tantes. Me refiero a temas vinculados con la Constitu-
ción, con la democracia, con el Estado de derecho y 
con las consecuencias nefastas que se suceden en un 
país cuando no impera la ley, sino la violencia y el to-
talitarismo. 

 Cuando figuras importantes del espectro político 
plantean la visión de que las Fuerzas Armadas, que es 
una institución que responde únicamente a la Consti-
tución y a la ley, pase a ser una institución que repor-
te a un partido político, visión que no compartimos, 
me parece que es un hecho de extrema gravedad. Es 
muy grave que eso se esté diciendo públicamente y 
que no se diga en el Parlamento; es muy grave que 
se esté diciendo a nivel público, de los medios, que es 
necesario violar la Constitución. Ese es un debate ló-

gico, necesario, justo y conveniente, pero se debe 
hacer también en el Parlamento. 

 Entonces, señor Presidente, insto a quienes han 
hecho esa alusión genérica, desde nuestro punto de 
vista autoritaria, totalitaria y descabellada, a que ten-
gan el valor y el coraje de plantearla en el Parlamen-
to, para que sea este el ámbito donde se desarrolle 
un debate profundo, a fin de que podamos conocer 
los extremos de tan desatinada propuesta y dejar en 
claro nuestras posiciones, y que luego también los 
medios de comunicación tomen estos temas para 
trasmitirlos, porque son los asuntos esenciales con 
que todos los días se cimenta nuestro sistema demo-
crático. 

 Gracias, señor Presidente. 

8.- Inauguración del Centro Cultural 
Terminal Goes, en el departamento 
de Montevideo. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra 
la señora Diputada Sanseverino. 

SEÑORA SANSEVERINO.- Señor Presidente: el pa-
sado viernes 27 de abril, en horas de la tarde, se in-
auguró el Centro Cultural Terminal Goes, ubicado en 
Montevideo, en la calle General Flores esquina Do-
mingo Aramburú. Se trata de una obra realizada en el 
marco de cooperación entre la Intendencia de Monte-
video y la Comisión Europea, Programa URB-AL III, 
"Proyecto de Rehabilitación Socio-Urbana Habitar 
Goes". Precisamente, el día 27 abrió sus actividades 
conmemorando el Día Internacional de la Danza. 

 Es importante traer esto a colación porque se 
trata de un maravilloso edificio, de una construcción 
que ha sido priorizada por esta Intendencia de Mon-
tevideo. La propia arquitecta encargada de la obra, 
Cecilia Fernández, nos adelantaba las características 
de este edificio, que tiene tres pisos. En la planta baja 
hay una sala de teatro con capacidad para cien per-
sonas, una cafetería, otros servicios para usuarios y la 
oficina del proyecto "Habitar Goes". En el segundo ni-
vel funcionará la biblioteca municipal que durante 
muchos años estuvo ubicada en esa misma esquina, 
pero a partir de ahora estará en un edificio moderno, 
aireado, con todas las comodidades. Esta biblioteca 
tendrá sectores de lectura para niños, jóvenes y adul-
tos, así como una mediateca, espacios para música, 
sala de conferencias, salón multiuso y oficinas admi-
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nistrativas. En el tercer piso se ubica la sala de reu-
niones y más oficinas. 

 Respetando el compromiso de accesibilidad que lle-
va adelante la Intendencia de Montevideo, este Centro 
Cultural tiene rampas de acceso, ascensores y gabinetes 
higiénicos adaptados a personas con discapacidad. 

 Es realmente importante para una zona de Mon-
tevideo tan céntrica, que ha tenido esa Terminal 
Goes, esa manzana tan devaluada, tan poco habita-
ble, contar con este hermoso Centro Cultural que, 
además de tener ese hermoso edificio al que hice re-
ferencia, ha podido completar en toda la manzana 
una intervención urbana de altísima calidad. 

 En este Centro Cultural se van a desarrollar para 
todos los vecinos y todas las vecinas -no solo de la zona, 
porque han venido a inscribirse personas de distintos ba-
rrios- talleres gratuitos de Teatro del Oprimido para ado-
lescentes y adultos mayores, así como clases de tango, 
que tienen una gran aceptación en esta época. También 
habrá talleres muy económicos como, por ejemplo, de 
fotografía, de salsa y de teatro barrial. 

 El día de la inauguración se hizo una preciosa ac-
tividad festejando el Día Internacional de la Danza. 
Participaron más de cincuenta bailarines de diferentes 
estilos: danza contemporánea, hip-hop, flamenco, 
danza aérea, danza jazz, folclore y tango y con distin-
tos grupos de danza, permitiendo con esa gran diver-
sidad que el público fuera bien plural, que es lo que 
esa zona está necesitando. 

 El domingo tuve la oportunidad de disfrutar de 
una obra de teatro y pude constatar lo hermosa que 
es la sala. En ese momento se estaba ofreciendo "Ba-
by Boom en el paraíso", dirigida por el afamado Mar-
celino Duffau, con la participación de la actriz Raquel 
Diana, una queridísima y entrañable compañera. 

 Me parece interesante que toda esa zona se in-
volucre y haga suyo un espacio muy bonito, con una 
terraza que da hacia la plaza, donde hay mesas y uno 
puede ir a leer, a tomar un café o un refresco y en-
contrar así que también estos barrios tradicionales 
tienen derecho a infraestructuras culturales de altísi-
ma calidad. Es realmente un regocijo para Goes, así 
como para Reducto y Jacinto Vera, que son las zonas 
aledañas. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada a la División Cultura de la Intenden-

cia de Montevideo, a los ocho Municipios y a los Con-
cejos Vecinales de la capital, al Ministerio de Educa-
ción y Cultura y a la prensa. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Treinta y ocho en cuarenta: AFIRMATIVA. 

9.- Designación del Consejo Directivo de 
la Institución Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo. 

 Tiene la palabra el señora Diputada Payssé. 

SEÑORA PAYSSÉ.- Señor Presidente: me voy a refe-
rir a algo que no podía dejar pasar, habida cuenta de 
que ayer la Asamblea General designó al Consejo Di-
rectivo de la Institución Nacional de Derechos Huma-
nos y Defensoría del Pueblo, lo que a mi juicio marca-
rá el inicio de un nuevo camino en la defensa y la 
promoción de los derechos humanos, una mirada de 
esperanza y la determinación del compromiso a seguir 
trabajando en este rumbo. 

 Si bien es cierto que fue en el Parlamento 
-porque la ley así lo establece- donde se designó a los 
cinco Directores de esta institución, es importante en 
este momento hacer alguna apreciación -no porque 
sea distinta sino para volver a traerla a este ámbito y 
a los que voy a enviar mis palabras- acerca de qué es 
esta institución, porque en estos días muchos nos han 
preguntado al respecto. 

 La Institución Nacional de Derechos Humanos y 
Defensoría del Pueblo, cuyo Consejo Directivo acaba-
mos de designar, responde a las tendencias más mo-
dernas que existen, para la puesta en funcionamiento 
de mecanismos de contralor democrático, no solo de 
los Poderes del Estado -vamos a tener una institución 
que controlará la aplicación de las políticas públicas- 
sino también de los servicios que prestan y de las difi-
cultades que los usuarios pueden tener para llegar a 
ellos. Por eso, el contralor de estos servicios podrá ser 
ejercido por los propios habitantes, por los ciudadanos 
y las ciudadanas, por los usuarios, en la más amplia 
gama de situaciones que se presenten: servicios de 
educación, de seguridad, de salud, de acceso a la in-
formación, de derecho a la privacidad. Esto va a per-
mitir que esa Institución se nutra de recursos genui-
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nos para que sus contenidos y la caracterización de 
sus facultades y sus orientaciones queden claros, no 
solo para quienes la integran o para el sistema políti-
co, que puede estar en conocimiento de esto, sino pa-
ra la ciudadanía. 

 Por eso, a pesar de que ayer la jornada fue larga 
en la Asamblea General, en la que consideramos este 
tema, me pareció importante volver a plantearlo en 
esta media hora previa, para recordar algunos aspec-
tos que caracterizan a esta institución nacional y que 
tienen que ver con esa Dirección colectiva que permi-
te más y mejor inclusión, desde diferentes perspecti-
vas, y que asegura la continuidad de las políticas, más 
allá del cambio de personas. En efecto, esta Institu-
ción contará con una participación social, formalizada 
e institucionalizada a través de lo que será la asam-
blea anual, en la que participará la sociedad civil de 
nuestro país, porque le asignamos un funcionamiento 
simple, exento de burocracia, en lo que seguramente 
incidirá de manera muy favorable la educación, la cul-
tura en derechos humanos. Además, hay que tener en 
cuenta que los objetivos de esta institución que, como 
dije, tienen que ver con el control de la aplicación de 
las políticas públicas, a través de los servicios estata-
les, del ejercicio de los derechos de los habitantes y la 
promoción de las políticas públicas vinculadas con es-
ta mirada de derechos humanos, tiene que internali-
zarse de una vez por todas en las uruguayas y los 
uruguayos. 

 Por lo tanto, quiero destacar mi alegría porque el 
doctor Juan Faroppa, Juan Raúl Ferreira, la doctora 
Mirtha Guianze, la socióloga Mariana González y la 
doctora Ariela Peralta integrarán este colectivo que 
rápidamente, como establece la ley, se pondrá a tra-
bajar al respecto. 

 Entonces, ¡enhorabuena! Mi voluntad es que esto 
se comunique, que se sepa que esta Institución em-
pezará a andar, que ya tiene su sede donde fue la 
SIDE o el CALEN, en Bulevar Artigas. Seguramente 
podremos decir que Uruguay está a la altura de otros 
países en cuanto a la modernización de sus políticas 
de derechos humanos. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras sea enviada a la Presidencia de la República, a 
las Direcciones de los cuatro partidos políticos que in-
tegran este Parlamento, a las Intendencias y Juntas 
Departamentales de todo el país, a la Dirección de 
Derechos Humanos del Ministerio de Educación y Cul-

tura, a la Dirección de Derechos Humanos y Derecho 
Humanitario del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
también a los diarios de circulación masiva de nuestro 
país. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Treinta y nueve en cuarenta y tres: AFIRMATIVA. 

10.- Solicitud de un nuevo servicio de tren 
de pasajeros a San José de Mayo y 
de renovación de las vías en el depar-
tamento de San José. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Hornes. 

SEÑOR HORNES.- Señor Presidente: a pedido de 
estudiantes, pasajeros, vecinos y del grupo ProFerro-
carril, queremos solicitar al Directorio de AFE un nue-
vo servicio de tren de pasajeros en la mitad de la ma-
ñana, ya que ahora solo existe un servicio desde San 
José de Mayo hacia la nueva central, y sale a la 
hora 5. 

 También es importante para el interior del depar-
tamento de San José, para las localidades de Raigón, 
Villa Rodríguez, Capurro e Ituzaingó que dicho servi-
cio pueda tener en 25 de Agosto combinación con los 
trenes locales. 

 Asimismo, reivindicamos la renovación de las vías 
en el ramal 25 de Agosto-Mal Abrigo-Colonia y 25 de 
Agosto-Mal Abrigo-Fray Bentos. Por la importancia del 
transporte de carga, con la obra de Montes del Plata 
sería conveniente buscar una estación intermedia para 
esa industria. No hay que olvidar lo que representa el 
Puerto de Colonia por las cargas y también el servicio 
de trenes de pasajeros por el turismo internacional 
que recibe la ciudad de Colonia del Sacramento. Hasta 
hace unos años hubo un servicio especial de trenes de 
pasajeros para turistas extranjeros. También hay que 
destacar la importancia que tiene para esa zona el 
transporte de cereales, madera, ganado, etcétera. 

 La renovación del ramal 25 de Agosto-Mal Abri-
go-Fray Bentos también sería importante para la ma-
dera que va a Botnia, lo que representaría un ahorro 
para el país en carreteras y se evitarían accidentes 
viales. 



14 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 9 de mayo de 2012 
 
 

 Necesitamos un ferrocarril acorde al siglo XXI, 
con tecnología, con nuevas comunicaciones, con lo-
comotoras y vagones nuevos, con personal ferroviario 
que aprenda el oficio. Antes era común en la familia 
ferroviaria que hubiera padres e hijos trabajando y 
escucharlos hablar con orgullo de pertenecer a la 
Unión Ferroviaria. 

 En el Gobierno anterior se renovó la vía Pintado-
Rivera, que fue realizada con personal de AFE, en 
tiempo correcto y con un trabajo de gran calidad. Se-
ría importante que estudiantes de UTU pudieran in-
gresar al organismo para aprender el oficio ferrovia-
rio, y que por medio de becas siguieran estudiando. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras pase a las Juntas Departamentales de San José, 
Colonia, Soriano y Río Negro, al Ministerio de Trans-
porte y Obras Públicas, al Directorio de AFE, a la 
Unión Ferroviaria, al PIT-CNT y a la prensa del depar-
tamento de San José. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y cuatro en cuarenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 Ha finalizado la media hora previa. 

11.- Aplazamiento. 

 Se entra al orden del día. 

 En mérito a que no han llegado a la Mesa las 
respectivas listas de candidatos, si no hay objeciones, 
corresponde aplazar la consideración del asunto que 
figura en primer término del orden del día y que refie-
re a la elección de miembros de la Comisión Perma-
nente del Poder Legislativo para el Tercer Período de 
la XLVII Legislatura. 

12.- Doctor Rodolfo Canabal. (Reconoci-
miento). (Exposición del señor Re-
presentante Pablo Abdala por el tér-
mino de quince minutos). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en se-
gundo término del orden del día: "Doctor Rodolfo Cana-
bal. (Reconocimiento). (Exposición del señor Represen-
tante Pablo Abdala por el término de quince minutos)". 

 Tiene la palabra el señor Diputado Abdala. 

SEÑOR ABDALA.- Señor Presidente: quiero comen-
zar este homenaje realizando una serie de agradeci-
mientos, básicamente dos. El primero es a todos los 
sectores parlamentarios representados en esta Cáma-
ra, por haber habilitado la realización de este recono-
cimiento y, el segundo, al Presidente del Cuerpo, se-
ñor Diputado Orrico, a quien hoy usted está subro-
gando, señor Presidente, no solo por haber facilitado 
todo lo necesario para que esto pudiera cristalizar, si-
no además, nobleza obliga, porque el año pasado él 
mismo sugirió o inspiró la posibilidad de que llevára-
mos adelante este homenaje que hoy la Cámara está 
concretando. 

 El doctor Rodolfo Canabal nació en Rivera el 22 
de mayo de 1919, y hoy está en el palco que se ubica 
a la derecha de la Mesa. Nos acompaña y, por tanto, 
es testigo presencial del homenaje que el Parlamento 
uruguayo le está tributando. Ha hecho un alto en sus 
actividades, cuando está a pocos días de cumplir no-
venta y tres años, y diría que eso solo convierte este 
homenaje en una ocasión muy especial. 

 Los reconocimientos que realizan la Cámara de 
Representantes y el Parlamento y que, por cierto, tie-
nen justificación cuando las condiciones, cualidades y 
antecedentes de los homenajeados así lo indican, a 
nuestro juicio tienen un doble propósito o cumplen 
una doble función. Por un lado, está el sentido de la 
justicia, es decir, reconocer en aquel o aquella a quien 
estamos homenajeando los méritos relevantes y los 
antecedentes singulares que, en definitiva, justifican 
que un homenaje de estas características se lleve a 
cabo. En segundo término, y tan trascendente como 
lo otro, creo que en la medida en que se trata de ciu-
dadanos o de ciudadanas sobresalientes es importan-
te que la Cámara se dé tiempo para rescatar el ejem-
plo que en diversas facetas esos compatriotas reúnen 
y representan para proyectarlo al resto de la socie-
dad, y muy especialmente, como en este caso, a las 
nuevas generaciones. Yo diría que ambos objetivos y 
ambas finalidades que se conjugan en el homenaje de 
esta sesión, sin duda, se condensan también en la fi-
gura del doctor Rodolfo Canabal. 

 El doctor Canabal, quien consagró -podríamos 
decirlo así- su vida al servicio y al compromiso con la 
abogacía, con el derecho y con la Justicia, recibió un 
reconocimiento de carácter internacional en 2010 de 
la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones 
de Abogados, UIBA. Esta organización resolvió otorgar 
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este reconocimiento al doctor Rodolfo Canabal en 
atención a sus relevantes méritos como jurista en su 
larga trayectoria profesional de más de seis décadas. 
Creo que esto solo explica la pertinencia de este 
homenaje. Si esto es lo que opinan desde afuera de 
fronteras del doctor Rodolfo Canabal, ¿cómo nosotros, 
sus compatriotas, vamos a permanecer indiferentes a 
la circunstancia de que uno de los nuestros -porque el 
doctor Rodolfo Canabal es una figura prominente de 
la sociedad uruguaya- concite ese tipo de reconoci-
miento y obtenga ese premio de quienes lo conside-
ran en el extranjero? 

 Como es frecuente en estos casos, podríamos 
hacer una referencia circunstanciada de la larguísima 
trayectoria, de la larguísima foja de servicio al dere-
cho -como decíamos hoy- de nuestro homenajeado, 
podríamos apelar al recuerdo de su presidencia del 
Colegio de Abogados del Uruguay -algo que vamos a 
hacer en unos minutos, por supuesto- o de su militan-
cia gremial en las más diversas organizaciones, entre 
ellas y de manera singular, la Agrupación Universitaria 
del Uruguay, o más recientemente -me comprenden 
las generales de la ley y los señores Diputados me 
perdonarán la digresión-, su integración al Consejo 
Consultivo del Instituto Carlos Eduardo Abdala. 

 Sin renunciar a la nomenclatura y sin prescindir 
por supuesto de las referencias biográficas, creo que 
frente a una personalidad como la del doctor Rodolfo 
Canabal, es mucho más rico, mucho más productivo y 
provechoso detenerse selectivamente en determina-
dos aspectos de su largo periplo -aún vigente, por su-
puesto- y rescatar aquellos aspectos que en todo caso 
dejan enseñanza y que sin ninguna duda provocan 
una profunda admiración. 

 Uno de los aspectos que suelen pasarse por alto 
en estos casos -y nosotros queremos empezar por él- 
es la magnífica familia que conformó con su señora 
esposa, de la cual provinieron cuatro hijos, diez nie-
tos, tres bisnietos y otro que está en camino. ¡Vaya si 
esto es digno de rescatarse y de destacarse porque, 
en definitiva, tiene que ver con la dimensión esen-
cialmente humana que los personajes -a la hora en 
que los homenajeamos- también tienen, porque antes 
que personajes son personas! 

 Como insinuamos antes, es inexorable referirse a 
la condición de jurista del doctor Rodolfo Canabal, as-
pecto central de esta evocación. Heredó seguramente 
esa vocación de sus mayores, de su padre, quien fue-

ra un exitoso abogado que fue a ejercer el derecho en 
la frontera, en el departamento de Rivera, y por eso él 
es oriundo de allí. Sin vacilaciones, el doctor Rodolfo 
Canabal hijo ingresó a la Facultad de Derecho y Cien-
cias Sociales en 1938. Fue un estudiante brillante y ya 
en los albores de la década del cuarenta trabajaba 
como procurador en el estudio de su padre. A partir 
de ese momento -como lo reconocieron internacio-
nalmente o como lo reconoce la Unión de Colegios de 
Abogados del mundo, o por lo menos de Iberoaméri-
ca-, se inicia una historia, que todavía no ha conclui-
do, de servicio y de práctica del derecho y de la abo-
gacía que ya lleva prácticamente setenta años. 

 Además, fue un gran servidor público porque sir-
vió a la comunidad desde el Estado en distintos desti-
nos y en diferentes reparticiones. Lo hizo en el Poder 
Judicial, por supuesto, porque trabajó en un Juzgado 
Civil. Trabajó en la Procuraduría del Estado en lo Con-
tencioso Administrativo. Esto tiene una enorme signi-
ficación porque en los momentos en los que el doctor 
Rodolfo Canabal actuó en esa repartición tan impor-
tante de la constelación orgánica del Estado, ese or-
ganismo garantista de los derechos de los administra-
dos que integra el complejo de la justicia administrati-
va estaba aún en ciernes, en plena formación, en ple-
na consolidación, porque el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo proviene de la reforma constitucional 
de 1952. Seguramente Canabal, con toda su sapiencia 
y con toda su capacidad jurídica, ayudó mucho a que 
se fuera consolidando el sistema de la defensa de los 
derechos individuales, muchas veces avasallados por 
el Estado a partir de embates o de alcaldadas que son 
frecuentes en la relación entre el Estado y los particu-
lares. 

 También fue brillante en el Ministerio de Ganade-
ría, Agricultura y Pesca; ejerció la Subsecretaría del 
Ministerio del Interior en 1966, en las postrimerías del 
segundo Gobierno blanco de la década del sesenta, y 
en todos los casos -sin duda-, lo hizo con suma bri-
llantez y un enorme pundonor. 

 Fue Senador, ejerciendo el cargo a partir de dis-
tintas suplencias; le tocó actuar en la Legislatura tan 
importante que se inició en 1985 con el renacer de-
mocrático y le cupo una destacadísima labor en la 
elaboración de la Ley Nº 15.750, Orgánica de la Judi-
catura que, en definitiva, tenía que ver con la circuns-
tancia de un Poder Judicial que quería recuperar su 
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esplendor constitucional, su brillo y su función de in-
dependencia en el sistema democrático que renacía. 

 Cuando evocamos al doctor Rodolfo Canabal, tene-
mos que recordar al gremialista, al luchador social, al 
hombre que actuó en los tiempos de la Facultad de Dere-
cho con gran compromiso y coraje en las filas del Centro 
de Estudiantes de Derecho, en la Agrupación Universita-
ria, como ya dijimos. Por supuesto, esta condición, esta 
faceta desemboca en lo que fue una muy destacada ges-
tión en la presidencia del Colegio de Abogados del Uru-
guay. Desde allí, sin duda, ennobleció la profesión y, al 
mismo tiempo -diría yo-, brindó un enorme servicio a la 
comunidad no solo por la importancia que esa institución 
tiene en el ámbito de la sociedad civil y de la sociedad 
democrática, sino particularmente por el momento en que 
le tocó actuar, porque asumió la presidencia del Colegio 
en 1981. Su mandato se extendió hasta 1985 y, por cier-
to, esos fueron años difíciles, de plena transición de la dic-
tadura hacia la democracia, de lucha política intensa en 
aras de recobrar el Estado de derecho. El aporte que el 
doctor Canabal hizo en esa etapa fue absolutamente sin-
gular. Además, su presencia en ese organismo no fue solo 
testimonial sino que marcó una huella que dejó marcado 
a fuego su nombre para la posteridad. 

 Tanto es así, señor Presidente -para que se vea 
que no son meras palabras-, que cuando el actual 
Presidente del Colegio, doctor Jorge Abramo, asumió 
el 21 de junio de 2010 esa importante función, recor-
dó al doctor Canabal en los siguientes términos. 
Hablando de su período, dijo: "[...] apareció el lide-
razgo indiscutido, la figura prócer que aun hoy nos 
guía y protege como un verdadero padre fundador 
que es nuestro querido Dr. Rodolfo Canabal". 

 El doctor Canabal no se ha retirado del Colegio de 
Abogados. Allí empezó su actuación en 1962, hace exac-
tamente cincuenta años; sin embargo, en la actualidad 
sigue integrando sus cuadros y desempeña una función 
de relevancia -acorde con su prestigio y con su trayecto-
ria- en el Tribunal de Honor, lo cual demuestra que la 
larga marcha y el largo compromiso de servicio a la Jus-
ticia y al derecho mantiene plena y absoluta vigencia. 

 También mantiene vigencia su condición de perio-
dista, que lo es desde la década del cincuenta. Se inició 
en el diario "El Plata" que, en aquella etapa tan fer-
mental de la prensa escrita, marcó huella en el perio-
dismo nacional. Actualmente, el doctor Canabal sigue 
escribiendo en el diario "El Telégrafo" de Paysandú y 
en el quincenario "La Democracia", que es una publica-

ción partidaria; ahora -con mucho más sapiencia, por 
supuesto- desarrolla allí la profesión de periodista, se-
guramente con la misma pluma exquisita y en nombre 
del mismo buen decir que siempre lo caracterizó. 

 No estaría completa una semblanza del doctor 
Canabal si no hiciera referencia a otra condición que 
me parece esencial y que tuvo a lo largo de su trayec-
toria. Su primera condición fue la de militante político 
y, sin ninguna duda, hay que referirse a ella, sin que 
ello implique rebajar el carácter de entonación nacio-
nal que seguramente tiene este homenaje, porque 
con ese espíritu fue habilitado por todas las bancadas 
y es el que estarán en condiciones de expresar los co-
legas que posteriormente se refieran a la personalidad 
del doctor Canabal. 

 El doctor Canabal integra con convicción -yo diría 
que también como heredero de una tradición- las filas 
del Partido Nacional, colectividad a la que tanto ha 
servido y seguirá sirviendo, por supuesto, sin perjuicio 
de que es respetuoso de todas las colectividades polí-
ticas del país y es respetado por ellas. En definitiva, 
eso es lo que hace que hoy él sea un punto de refe-
rencia con el que todos podemos coincidir. 

 Desde esa militancia -diría que dando un paso 
más- asumió otra condición en aquellos años difíciles 
de la dictadura militar, que fue la militancia por los 
derechos humanos. En estos días mucho se ha habla-
do de eso en el Cuerpo; inclusive, en esta sesión se 
ha mencionado la cuestión de los derechos humanos. 
Entonces, creo que no estaría completo este homena-
je si no recordáramos que en la figura del doctor Ro-
dolfo Canabal Uruguay tiene un gladiador de los dere-
chos humanos. Los practicó, los defendió y los reivin-
dicó, no desde la teoría o la academia, sino desde el 
compromiso práctico, desde el combate, y corriendo 
el riesgo que otros profesionales no estaban dispues-
tos a correr con la defensa de los presos políticos, ya 
que eso podía exponerlos a riesgos personales o pro-
fesionales. Sin embargo, el doctor Canabal, sin mirar 
a quién, ejerció la defensa de aquellos que fueron 
presos por sus ideas. Desde ese punto de vista, la so-
ciedad entera tiene con él una deuda de gratitud que 
hoy -por lo menos eso es lo que creo yo- empezamos 
a compensar a partir de este reconocimiento. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Ya termino, señor Presidente. 
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 Desde esa perspectiva -por supuesto, eso es algo 
que nos toca de cerca a los integrantes de esta ban-
cada-, puedo decir que fue defensor de Wilson Ferrei-
ra Aldunate, en aquellos días y meses en los que, 
después del 16 de junio de 1984, fue procesado a 
partir de una causa absurda que se le entabló, y tan 
absurda fue que terminó en un sobreseimiento a los 
cuatro días de las elecciones nacionales. Y por eso 
Rodolfo Canabal -quizás esta sea la única referencia 
partidaria que haremos hoy-, sin duda, forma parte de 
la mejor historia del Partido Nacional. 

 Señor Presidente: lo que inspiró esta reunión fue 
el reconocimiento internacional que se le hizo al doc-
tor Canabal -al que me referí anteriormente- y la ne-
cesidad de que se internalizara en algún sentido y que 
esta Cámara lo hiciera suyo. Lo que pretendimos fue 
que esta Cámara tributara al doctor Canabal el home-
naje que se merece. 

 En el mundo ven al doctor Canabal como ese 
ciudadano impar al que hoy estamos evocando y que, 
en definitiva, por sus méritos relevantes, su compro-
miso con la Justicia y su dilatada trayectoria en el 
ejercicio de la abogacía se ha entendido necesario tri-
butarle un reconocimiento. 

 Decía Couture, en una de sus frases célebres, 
que todos los que pasamos por la Facultad de Dere-
cho -y otros también- alguna vez tuvimos la oportuni-
dad de leer y conocer que la abogacía es una ardua 
fatiga al servicio de la Justicia. Yo diría, señor Presi-
dente, que en el caso del doctor Rodolfo Canabal, el 
servicio a la Justicia ha sido bien grande, la fatiga pu-
do haber sido ardua en algunas ocasiones y, sin em-
bargo, la voluntad y la capacidad siguen intactas. 

 Muchas gracias. 

 (Aplausos en la Sala y en la barra) 

13.- Licencias. 
 Integración de la Cámara. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Dese cuenta del 
informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a 
la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la 
Cámara aprobar las siguientes solicitudes de licencia: 

  Por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo 1º de la Ley Nº 17.827: 

  Del señor Representante Juan Manuel Garino 
Gruss, por el día 9 de mayo de 2012, convocán-
dose al suplente siguiente, señor Milo Ojeda. 

  Del señor Representante Julio César Fernán-
dez, por el período comprendido entre los días 15 
y 17 de mayo de 2012, convocándose al suplente 
siguiente, señor Rubenson Silva. 

  De la señora Representante Daisy Tourné, por 
el día 9 de mayo de 2012, convocándose al su-
plente siguiente, señor Nicolás Núñez. 

  Del señor Representante Carlos Varela Nes-
tier, por el día 9 de mayo de 2012, convocándose 
al suplente siguiente, señor Mauricio Guarinoni. 

  Del señor Representante José Andrés Aroce-
na, por el día 9 de mayo de 2012, convocándose 
al suplente siguiente, señor Germán Lapasta 
Ventura. 

  Del señor Representante Pablo Pérez Gonzá-
lez, por el período comprendido entre los días 14 
y 17 de mayo de 2012, convocándose a la su-
plente siguiente, señora Lourdes Ontaneda. 

  Del señor Representante Juan C. Souza, por el 
día 10 de mayo de 2012, convocándose al su-
plente siguiente, señor Nicolás Pereira. 

  Del señor Representante Mario Perrachón, por 
el día 9 de mayo de 2012, convocándose a la su-
plente siguiente, señora Mercedes Santalla. 

  Del señor Representante Sebastián Sabini, por 
los días 9, 15 y 16 de mayo de 2012, convocán-
dose al suplente siguiente, señor Juan Carlos Fe-
rrero. 

  Del señor Representante Luis Puig, por el día 
9 de mayo de 2012, convocándose al suplente 
siguiente, señor Carlos Coitiño. 

  Del señor Representante Andrés Lima, por los 
días 15 y 16 de mayo de 2012, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Ana Irene Lima. 

  En misión oficial, literal C) del artículo 1º de la 
Ley Nº 17.827: 

  Del señor Representante Ricardo Berois, para 
asistir a la reunión de la Comisión de Asuntos 
Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional 
del Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a 
desarrollarse en la ciudad de Panamá, por el pe-
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ríodo comprendido entre los días 27 de mayo y 3 
de junio de 2012, convocándose al  suplente si-
guiente, señor Julio Álvarez. 

  Del señor Representante Alfredo Asti, para 
asistir a la reunión de la Comisión de Asuntos La-
borales, Prevención Social y Asuntos Jurídicos del 
Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a 
desarrollarse en la ciudad de Cuenca, República 
de Ecuador, por el período comprendido entre los 
días 16 y 18 de mayo de 2012, convocándose al  
suplente siguiente, señor Mauricio Guarinoni. 

  Del señor Representante José Carlos Cardoso, 
para asistir a la reunión de la Comisión de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca del Parlamento Lati-
noamericano (PARLATINO), a desarrollarse en la 
ciudad de Cuenca, República de Ecuador, por el 
período comprendido entre los días 15 y 17 de 
mayo de 2012, convocándose al  suplente si-
guiente, señor Estacio Sena. 

  Del señor Representante Alejandro Sánchez, 
para asistir a la reunión de la Comisión de Asun-
tos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Re-
gional del Parlamento Latinoamericano (PARLA-
TINO), a desarrollarse en la ciudad de Panamá, 
Panamá, por el período comprendido entre los 
días 27 de mayo y 3 de junio de 2012, convo-
cándose al  suplente siguiente, señor Heber 
Bousses. 

  Del señor Representante Daniel Caggiani, pa-
ra asistir a la reunión de la Comisión de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca del Parlamento Latinoa-
mericano (PARLATINO), a desarrollarse en la 
ciudad de Cuenca, República de Ecuador, por el 
período comprendido entre los días 16 y 20 de 
mayo de 2012, convocándose al  suplente si-
guiente, señor Daniel Montiel. 

  Del señor Representante Walter Verri, para 
asistir a la reunión de la Comisión de Asuntos La-
borales, Previsión Social y Asuntos Sociales del 
Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a 
desarrollarse en la ciudad de Cuenca, República 
de Ecuador, por el período comprendido entre los 
días 15 y 20 de mayo de 2012, convocándose al  
suplente siguiente, señor Luis Alberto Ziminov. 

  En virtud de obligaciones notorias inherentes 
a su representación política, literal D) del ar-
tículo 1º de la Ley Nº 17.827: 

  De la señora Representante Berta Sanseveri-
no, para asistir al “Quinta Conferencia Interna-
cional de Parlamentarios”, organizado por el 
Fondo de Población de las Naciones Unidas y el 
Foro Parlamentario Europeo sobre Población y 
Desarrollo, a desarrollarse en la ciudad de Es-
tambul, Turquía, por el período comprendido en-
tre los días 22 y 25 de mayo de 2012, convocán-
dose al  suplente siguiente, señor Jorge Zás Fer-
nández". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco en cincuenta y siete: AFIRMA-
TIVA. 

 Quedan convocados los correspondientes suplen-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 Al amparo de lo previsto por la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que Ud. tan dignamente preside, se 
sirva concederme el uso de licencia por razones per-
sonales, por el día 9 de mayo del corriente año. 
 Sin otro particular lo saludo con mi más alta con-
sideración y estima. 

JUAN MANUEL GARINO GRUSS 
Representante por Montevideo”. 

 
“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico.  
Presente  
De mi mayor consideración: 
 Le informo que por única vez, no acepto la con-
vocatoria efectuada por el Cuerpo que Ud. tan digna-
mente preside para el día 9 de mayo del corriente 
año. 
 Sin otro particular lo saludo con mi más alta con-
sideración y estima. 

Nicolás Ortiz”. 
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"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Juan Manuel Garino Gruss. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 9 de mayo de 2012. 

 II) Que el suplente siguiente señor Álvaro Fernán-
dez ha sido convocado para el mencionado día. 

 III) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto el suplente siguiente señor 
Nicolás Ortiz. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Monte-
video, Juan Manuel Garino Gruss, por el día 9 de ma-
yo de 2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta 
única vez, por el suplente siguiente señor Nicolás Or-
tiz. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 10, del Lema Partido Colorado, señor Milo 
Ojeda. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente nota solicito a Ud. licencia por 
motivos personales a partir del día 15 de mayo hasta 
el 17 de mayo de 2012, (tres días). 
 Pido se convoque a mi suplente respectivo. 
 Sin otro particular le saluda con la mayor estima. 

JULIO CÉSAR FERNÁNDEZ 
Representante por Rivera”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Rivera, Julio César Fernández. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 15 y 
17 de mayo de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Rivera, 
Julio César Fernández, por el período comprendido 
entre los días 15 y 17 de mayo de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 90, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Rubenson Silva. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Me dirijo a usted con el fin de solicitar licencia por el 
día 9 de mayo del presente año, por motivos personales. 
 Solicito entonces, se convoque a mi suplente. 
 Sin más lo saluda: 

DAISY TOURNÉ 
Representante por Montevideo”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, de la señora Representante por el departamen-
to de Montevideo, Daisy Tourné. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 9 de mayo de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
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24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, a la 
señora Representante por el departamento de Monte-
video, Daisy Tourne, por el día 9 de mayo de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la referi-
da representación por el mencionado lapso, al suplente 
correspondiente siguiente de la Hoja de Votación Nº 90, 
del Lema Partido Frente Amplio, señor Nicolás Núñez. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS A. LACALLE POU". 

 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes 

Dr. Jorge Orrico. 

Presente  

De mi mayor consideración: 

 Por la presente solicito al Cuerpo que usted preside 
licencia por el día 9 de mayo, el motivo es personal, so-
licitando la convocatoria de mi suplente correspondiente. 

 Saluda atentamente, 

CARLOS VARELA NESTIER 

Representante por Montevideo". 

 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes 

Dr. Jorge Orrico. 

Presente 

De mi mayor consideración: 

 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional 
Carlos Varela Nestier, comunico mi renuncia por esta 
única vez, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 

 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente, 

Jorge Patrone”. 

 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional 
Carlos Varela Nestier, comunico mi renuncia por esta 
única vez, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Jorge Iribarnegaray”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Carlos Varela Nestier. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 9 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan las convoca-
torias de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señores Jorge Patrone y Jorge Iribarnegaray. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de Esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Monte-
video, Carlos Varela Nestier, por el día 9 de mayo de 
2012. 

 2) Acéptanse las denegatorias presentadas, por 
esta única vez, por los suplentes siguientes señores 
Jorge Patrone y Jorge Iribarnegaray. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 2121, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Mauricio Guarinoni. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 
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"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside se sirva 
autorizar licencia por motivos personales para el día 
de la fecha procediéndose a la convocatoria del co-
rrespondiente suplente. 
 Sin más, saluda atentamente, 

JOSÉ ANDRÉS AROCENA 
Representante por Florida”. 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, acepte 
mi renuncia por ésta única vez a la convocatoria que 
ha sido objeto. 
 Sin más, saluda atentamente, 

Nelson Pérez Cortelezzi”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Florida, José Andrés Arocena. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 9 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto el suplente siguiente señor 
Nelson Pérez Cortelezzi. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Florida, 
José Andrés Arocena, por el día 9 de mayo de 2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta 
única vez, por el suplente siguiente señor Nelson Pé-
rez Cortelezzi. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 62, del Lema Partido Nacional, señor Germán 
Lapasta Ventura. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, y conforme al inciso 3 del ar-
tículo 1º de la Ley Nº 17.827, solicito licencia por mo-
tivos personales para los días 14, 15, 16 y 17 de ma-
yo del corriente año y se convoque para el mismo a 
mi suplente respectivo. 
 Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

PABLO PÉREZ GONZÁLEZ 
Representante por Maldonado”. 

 
“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Sr. Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, comunico a usted que renuncio 
por única vez a la convocatoria de la Cámara. 
 Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 

Carlos Olivet”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Pablo Pérez González. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 14 y 
17 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto el suplente siguiente señor 
Carlos Olivet. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 
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 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Maldo-
nado, Pablo Pérez González, por el período com-
prendido entre los días 14 y 17 de mayo de 2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta 
única vez, por el suplente siguiente señor Carlos Oli-
vet. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 219938, del Lema Partido Frente Amplio, se-
ñora Lourdes Ontaneda. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en el artículo 1º de 
la Ley Nº 17.827, solicito al Cuerpo que tan digna-
mente preside, se sirva concederme el uso de licencia 
para el día 10 del corriente, por motivos personales. 
Sin más, le saluda atentamente. 

JUAN C. SOUZA 
Representante por Canelones”. 

 
“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico: 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 En virtud de la licencia solicitada por el señor 
Representante Juan C. Souza, comunico a usted mi 
renuncia por esta única vez, a ocupar la Banca en mi 
carácter de suplente. 
 Sin más, saluda atentamente. 

Sergio Ashfield”. 
 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Juan Carlos Souza. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 10 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto el suplente siguiente señor 
Sergio Ashfield. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Canelo-
nes, Juan Carlos Souza, por el día 10 de mayo de 
2012. 

 2) Acéptase la denegatoria presentada, por esta úni-
ca vez, por el suplente siguiente señor Sergio Ashfield. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 7373, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Nicolás Pereira. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico 
Presente 
De mi consideración: 
 Por intermedio de esta nota remito a Ud. la pre-
sente solicitud de licencia por motivos personales, por 
el día de la fecha, al tiempo que solicito se convoque 
a mi suplente respectiva Sra. Mercedes Santalla. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente: 

MARIO PERRACHÓN 
Representante por Colonia”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Colonia, Mario Perrachón. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 9 de mayo de 2012. 
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 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Colonia, 
Mario Perrachón, por el día 9 de mayo de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 6091001, del Lema Partido Frente Amplio, 
señora Mercedes Santalla. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
 Por la presente me dirijo a Usted, solicitando me 
conceda licencia en el día de la fecha por razones 
personales. 
 Sin otro particular, saluda a usted atentamente: 

SEBASTIÁN SABINI 
Representante por Canelones”. 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
 Por la presente me dirijo a Usted solicitando me 
conceda licencia en los días 15 y 16 de mayo de 
2012, por razones personales. 
 Sin otro particular, saluda a usted atentamente: 

SEBASTIÁN SABINI 
Representante por Canelones”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Sebastián Sabini. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 9, 15 y 16 de mayo de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al se-
ñor Representante por el departamento de Canelones, 
Sebastián Sabini, por los días 9, 15 y 16 de mayo de 
2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por los mencionados lapsos, al 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
tación Nº 609, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Juan Carlos Ferrero. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes 

Dr. Jorge Orrico. 

Presente 

De mi mayor consideración: 

 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que usted tan dignamente preside, 
me conceda licencia por motivos personales el día 9 
de mayo de 2012, asumiendo en mi lugar el respecti-
vo suplente Sr. Carlos Coitiño. 

 Le saluda muy cordialmente, 

LUIS PUIG 

Representante por Montevideo". 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Luis Puig. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 9 de mayo de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 
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 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Monte-
video, Luis Puig, por el día 9 de mayo de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 609, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Carlos Coitiño. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes. 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Por este medio y por motivos de índole personal, 
solicito al Cuerpo que usted preside me conceda li-
cencia, por el día martes 15 y miércoles 16 de mayo 
del 2012. 
 Sin otro particular saluda atentamente, 

ANDRÉS LIMA 
Representante por Salto”. 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes. 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 En consideración a la convocatoria que he reci-
bido en virtud de la licencia solicitada por el Sr. Re-
presentante titular Dr. Andrés Lima, comunico a usted 
mi renuncia por esta única vez, a ocupar la banca. 
 Sin otro particular, saluda atentamente. 

Felipe Mutti”. 
 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes. 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 En consideración a la convocatoria que he reci-
bido en virtud de la licencia solicitada por el Sr. Re-
presentante titular Dr. Andrés Lima, comunico a Ud. 
mi renuncia por esta única vez, a ocupar la banca. 
 Sin otro particular, saluda atentamente. 

Nadia Cordone”. 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes. 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 En consideración a la convocatoria que he reci-
bido en virtud de la licencia solicitada por el Sr. Re-
presentante titular Dr. Andrés Lima, comunico a Ud. 
mi renuncia por esta única vez, a ocupar la banca. 
 Sin otro particular, saluda atentamente. 

Martín Pertusatti”. 
 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Salto, Andrés Lima. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por los días 15 y 16 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan las convoca-
torias de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señores Felipe Mutti Severo, Nadia Teresita Cordone 
Elías y Martín Atahualpa Pertussatti Beppo. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Salto, 
Andrés Lima, por el día 15 y 16 de mayo de 2012. 

 2) Acéptanse las denegatorias presentadas, por 
esta única vez, por los suplentes siguientes señores 
Felipe Mutti Severo, Nadia Teresita Cordone Elías y 
Martín Atahualpa Pertussatti Beppo. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 888, del Lema Partido Frente Amplio, señora 
Ana Irene Lima. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 
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“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes 

Dr. Jorge Orrico. 
Presente  

De mi mayor consideración: 

 Por medio de la presente solicito se me autorice 
licencia desde el 27 de mayo al 3 de junio del corrien-
te, de acuerdo con el literal C) del artículo 1º de la Ley 
Nº 17.827 de 20 de setiembre de 2004, para concurrir 
a los eventos del Parlamento Latinoamericano, en 
Panamá, entre los días 28 de mayo y 1º de junio de 
2012. (Se adjunta detalle de las jornadas). 

 Asimismo, solicito se convoque al suplente co-
rrespondiente Dr. Julio Álvarez, por el período men-
cionado. 

 Saluda atentamente; 

RICARDO BEROIS 

Representante por Flores”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Flores, Ricardo Berois, para asistir a 
la Reunión Extraordinaria de la Comisión de Asuntos 
Económicos, Deuda social y Desarrollo Regional del 
Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a des-
arrollarse en la ciudad de Panamá. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 27 
de mayo y 3 de junio de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el literal C) del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el pe-
ríodo comprendido entre los días 27 de mayo y 3 de 
junio de 2012, al señor Representante por el depar-
tamento de Flores, Ricardo Berois, para asistir a la 
Reunión Extraordinaria de la Comisión de Asuntos 
Económicos, Deuda social y Desarrollo Regional del 
Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a des-
arrollarse en la ciudad de Panamá. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-

ción Nº 904, del Lema Partido Nacional, señor Julio 
Álvarez. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side licencia por los días 16 al 18 de mayo y se con-
voque a mi suplente correspondiente, de conformidad 
con la Ley Nº 17.827, inciso C), que establece la cau-
sal “misión oficial”·del legislador 
 Motiva dicha solicitud mi participación como Pre-
sidente de la Comisión de Asuntos Laborales, Pre-
vención Social y Asuntos Jurídicos del Parlamento 
Latinoamericano, allí se llevarán a cabo la reunión de 
la Comisión. 
 El encuentro se realiza en la ciudad de Cuenca, 
Ecuador. 
 Se adjunta invitación. 
 Saluda atentamente, 

ALFREDO ASTI 
Representante por Montevideo”. 

 
"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante nacional Al-
fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, 
solicitando la convocatoria de mi suplente correspon-
diente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Jorge Patrone”. 
 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante nacional Al-
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fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, 
solicitando la convocatoria de mi suplente correspon-
diente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Robert Alonso”. 
 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante nacional Al-
fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, 
solicitando la convocatoria de mi suplente correspon-
diente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Jorge Zás Fernández”. 
 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante nacional Alfre-
do Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, solici-
tando la convocatoria de mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Antonio Pérez García”. 
 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante nacional Al-
fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, 
solicitando la convocatoria de mi suplente correspon-
diente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Óscar Curuchet”. 
 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Mediante la presente, declino por esta única vez a 
la convocatoria de la que he sido objeto con motivo de 
la licencia del Representante nacional, Alfredo Asti. 
 Sin otro particular, saluda atentamente, 

Carlos Varela”. 
 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante nacional Alfre-
do Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, solici-
tando la convocatoria de mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Mario Guerrero”. 
 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante nacional Al-
fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, 
solicitando la convocatoria de mi suplente correspon-
diente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Daniel Mesa”. 
 

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante nacional Al-
fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, 
solicitando la convocatoria de mi suplente correspon-
diente. 
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 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Jorge Iribarnegaray”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Montevideo, Alfredo Asti, para asis-
tir a la Reunión de la Comisión de Asuntos Laborales, 
Prevención Social y Asuntos Jurídicos del Parlamento 
Latinoamericano (PARLATINO), a desarrollarse en la 
ciudad de Cuenca, República de Ecuador. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 16 y 
18 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan las convoca-
torias de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señores Jorge Patrone, Robert Alonso, Jorge Zás 
Fernández, Antonio Pérez García, Óscar Curutchet, 
Carlos Varela Ubal, Mario Guerrero, Daniel Mesa y 
Jorge Iribarnegaray. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el literal C) del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el perío-
do comprendido entre los días 16 y 18 de mayo de 
2012, al señor Representante por el departamento de 
Montevideo, Alfredo Asti, para asistir a la Reunión de la 
Comisión de Asuntos Laborales, Prevención Social y 
Asuntos Jurídicos del Parlamento Latinoamericano 
(PARLATINO), a desarrollarse en la ciudad de Cuenca, 
República de Ecuador. 

 2) Acéptanse las renuncias presentadas, por es-
ta única vez, por los suplentes siguientes señores 
Jorge Patrone, Robert Alonso, Jorge Zás Fernán-
dez, Antonio Pérez García, Óscar Curutchet, Carlos 
Varela Ubal, Mario Guerrero, Daniel Mesa y Jorge 
Iribarnegaray. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la 
referida representación por el mencionado lapso, al 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de 
Votación Nº 2121, del Lema Partido Frente Amplio, 
señor Mauricio Guarinoni. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

“Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 Con motivo de haber sido convocado en mi ca-
rácter de Presidente de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Parlamento Latinoamerica-
no, para participar en la XVII Reunión de la Comi-
sión de Agricultura, Ganadería y Pesca, a realizar-
se el 17 y 18 de mayo en la ciudad de Cuenca - 
Ecuador; solicito licencia – conforme a lo estableci-
do en el Literal C) de la Ley Nº 17.827- del 15 al 17 
de mayo de 2012. 
 Atentamente 

JOSÉ CARLOS CARDOSO 
Representante por Rocha”. 

 
“Rocha, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted, que por esta 
única vez desisto a la convocatoria de la Cámara para 
suplir al Diputado José Carlos Cardoso. 
 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente 

Alejo Umpiérrez”. 
 

“Rocha, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente  
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, comunico a usted, que por esta 
única vez, desisto a la convocatoria de la Cámara de 
Representantes, para suplir al Diputado José Carlos 
Cardoso. 
 Sin otro particular, le saluda muy atentamente 

Blanca Repetto”. 
 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Rocha, José Carlos Cardoso, para 
asistir a la Reunión de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería y Pesca del Parlamento Latinoamericano 
(PARLATINO), a desarrollarse en la ciudad de Cuen-
ca, República de Ecuador. 



28 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 9 de mayo de 2012 
 
 
 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 15 y 
17 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan las convo-
catorias de que han sido objeto los suplentes si-
guientes señor Alejo Umpiérrez y señora Blanca 
Repetto. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de 
la Constitución de la República, en la Ley 
Nº 10.618, de 24 de mayo de 1945, en la modifi-
cación dada en su artículo 1º por la Ley Nº 17.827, 
de 14 de setiembre de 2004 y el literal C) del ar-
tículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el perío-
do comprendido entre los días 15 y 17 de mayo de 
2012, al señor Representante por el departamento de 
Rocha, José Carlos Cardoso, para asistir a la Reunión 
de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca del 
Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a desarro-
llarse en la ciudad de Cuenca, República de Ecuador. 

 2) Acéptanse las renuncias presentadas, por esta 
única vez, por los suplentes siguientes señor Alejo 
Umpiérrez y señora Blanca Repetto. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 71, del Lema Partido Nacional, señor Estacio 
Sena. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes: 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
 Por la presente, me comunico con usted para so-
licitarle me conceda licencia por los días 27, 28, 29, 
30, 31 de mayo de 2012 y 1, 2, 3 de junio de 2012. El 
motivo de la misma es mi concurrencia en misión ofi-
cial, a la Reunión Extraordinaria de la Comisión de 
Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Re-
gional del Parlamento Latinoamericano a realizarse 
en la ciudad de Panamá, Panamá. 
 Sin otro particular, saluda atentamente, 

ALEJANDRO SÁNCHEZ 
Representante por Montevideo”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al ex-
terior en misión oficial, del señor Representante por 
el departamento de Montevideo, Alejandro Sán-
chez, para Asistir a la Reunión de la Comisión de 
Asuntos Económicos, Deuda social y Desarrollo 
Regional del Parlamento Latinoamericano (PARLA-
TINO), a desarrollarse en la ciudad de Panamá. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 27 
de mayo y 3 de junio de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, 
de 24 de mayo de 1945, en la modificación dada en 
su artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el literal C) del artículo 1º de es-
ta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el 
período comprendido entre los días 27 de mayo y 3 
de junio de 2012, al señor Representante por el de-
partamento de Montevideo, Alejandro Sánchez, pa-
ra Asistir a la Reunión de la Comisión de Asuntos 
Económicos, Deuda social y Desarrollo Regional 
del Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a 
desarrollarse en la ciudad de Panamá. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 609, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Heber Bousses. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
 Por la presente me dirijo a Usted, solicitando me 
conceda licencia del 16 al 20 de mayo, en misión ofi-
cial por razón de concurrir a la Reunión del PARLA-
TINO, a realizarse en Ecuador, en la ciudad de Cuen-
ca los días 17 y 18 del corriente mes. 
 Sin otro particular, saluda a usted atentamente, 

DANIEL CAGGIANI 
Representante por Montevideo”. 
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"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a Usted que, por esta 
única vez, no he de aceptar la convocatoria de la cual 
he sido objeto, en virtud de la licencia solicitada por el 
señor Representante. 
 Sin más, lo saluda atentamente 

Rubén García”. 
 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a Ud. mi renuncia por ésta úni-
ca vez a ocupar la banca. 
 Sin más, saluda atentamente 

Lucía Forteza”. 
 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el señor Represen-
tante titular, comunico a Ud. mi renuncia por esta úni-
ca vez, a ocupar la banca. 
 Sin más, saluda atentamente 

Julio Baráibar”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos 

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Montevideo, Daniel Caggiani, para 
asistir a la Comisión de Asuntos Políticos, Municipa-
les y de la Integración del Parlamento Latinoamerica-
no (PARLATINO), a desarrollarse en la ciudad de 
Cuenca, República de Ecuador. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 16 y 
20 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan las convoca-
torias de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señores Rubén García, Lucía Forteza y Julio Baráibar. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el literal C) del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el perío-
do comprendido entre los días 16 y 20 de mayo de 
2012, al señor Representante por el departamento de 
Montevideo, Daniel Caggiani, para asistir a la Comisión 
de Asuntos Políticos, Municipales y de la Integración del 
Parlamento Latinoamericano (PARLATINO), a desarro-
llarse en la ciudad de Cuenca, República de Ecuador. 

 2) Acéptanse las renuncias presentadas, por esta 
única vez, por los suplentes siguientes señores Ru-
bén García, Lucía Forteza y Julio Baráibar. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la referida 
representación por el mencionado lapso, al suplente co-
rrespondiente siguiente de la Hoja de Votación Nº 609, 
del Lema Partido Frente Amplio, señor Daniel Montiel. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración 
 Al amparo de lo previsto por el literal C), artículo 
1º de la Ley Nº 17.827, misión oficial, solicito al Cuer-
po que tan dignamente preside, se sirva concederme 
el uso de licencia del 15 al 20 de mayo del corriente 
inclusive, a los efectos de participar de la XVI Reu-
nión de la Comisión de Asuntos Laborales, Previsión 
Social y Asuntos Sociales del Parlamento Latinoame-
ricano, a desarrollarse en la ciudad de Cuenca, Ecua-
dor, los días 17 y 18 de mayo, conforme a la adjunta 
comunicación con los detalles de realización. 
 Sin otro particular lo saludo con mi más alta con-
sideración y estima. 

WALTER VERRI 
Representante por Paysandú”. 

 



30 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 9 de mayo de 2012 
 
 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Paysandú, Walter Verri, para asistir 
a la Reunión de la Comisión de Asuntos Laborales, 
Prevención Social y Asuntos Sociales del Parlamento 
Latinoamericano, a desarrollarse en la ciudad de 
Cuenca, República de Ecuador. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 15 y 
20 de mayo de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el literal C) del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia en misión oficial, por el pe-
ríodo comprendido entre los días 15 y 20 de mayo de 
2012, al señor Representante por el departamento de 
Paysandú, Walter Verri, para asistir a la Reunión de la 
Comisión de Asuntos Laborales, Prevención Social y 
Asuntos Sociales del Parlamento Latinoamericano, a 
desarrollarse en la ciudad de Cuenca, República de 
Ecuador. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 10, del Lema Partido Colorado, señor Luis Al-
berto Ziminov. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor. Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico 
Presente 
 Por intermedio de la presente solicito al Cuer-
po se me otorgue licencia por los días 22 al 25 de 
mayo y se convoque a mi suplente correspondien-
te, de conformidad con la Ley Nº 17.827, artículo 
1º, literal D), que establece la causal “obligaciones 
notorias” del legislador. 
 Durante esos días participaré en la “Quinta 
Conferencia Internacional de Parlamentarios” sobre 
la implementación del Programa de Acción de la 

CIPD (IPCI/CIPDV), organizada por el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y el 
Foro Parlamentario Europeo sobre Población y De-
sarrollo (EPF). 
 El tema de la conferencia es el “Pasado, Pre-
sente y Futuro del Programa de Acción de la CIPD”. 
 Dicho evento se celebrará en Estambul, Tur-
quía. 
 Se adjunta carta invitación. 
 Sin otro particular lo saludo a usted atenta-
mente. 

BERTA SANSEVERINO 
Representante por Montevideo”. 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por la Representante nacional, 
Berta Sanseverino, comunico mi renuncia por ésta 
única vez, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente muy 
atentamente. 

Jorge Patrone”. 
 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por la Representante nacional, 
Berta Sanseverino, comunico mi renuncia por ésta 
única vez, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 
 Sin otro particular, saluda muy atentamente, 

Robert Alonso”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior, de la señora Representante por el departamento 
de Montevideo, Berta Sanseverino, en virtud de obli-
gaciones notorias cuyo cumplimiento resulta inheren-
te a su representación política, para asistir a la “Quin-
ta Conferencia Internacional de Parlamentarios”, or-
ganizada por el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas y el Foro Parlamentario Europeo Sobre Po-
blación y Desarrollo, a desarrollarse en la ciudad de 
Estambul, Turquía. 
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 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 22 y 
25 de mayo de 2012. 

 II) Que por esta única vez no aceptan las convoca-
torias de que han sido objeto los suplentes siguientes 
señores Jorge Patrone y Robert Alonso. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo 1º por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el literal D) del artículo 1º de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia para viajar al exterior, a la 
señora Representante por el departamento de Monte-
video, Berta Sanseverino, en virtud de obligaciones 
notorias cuyo cumplimiento resulta inherente a su re-
presentación política, para asistir a la “Quinta Confe-
rencia Internacional de Parlamentarios”, organizada 
por el Fondo de Población de las Naciones Unidas y 
el Foro Parlamentario Europeo Sobre Población y 
Desarrollo, a desarrollarse en la ciudad de Estambul, 
Turquía por el período comprendido entre los días 22 
y 25 de mayo de 2012. 

 2) Acéptanse las renuncias presentadas, por esta 
única vez, por los suplentes siguientes señores Jorge 
Patrone y Robert Alonso. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 2121, del Lema Partido Frente Amplio, señor 
Jorge Zás Fernández. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

14.- Doctor Rodolfo Canabal. (Reconoci-
miento). (Exposición del señor Re-
presentante Pablo Abdala por el tér-
mino de quince minutos) 

——La Mesa informa que en el palco de la derecha se 
encuentran el doctor Rodolfo Canabal, su esposa, la 
señora Olga Méndez, sus hijos Rodolfo, Juan Carlos y 
Olga, y la señora Zabala. 

 Asimismo, deseo informar que ha llegado a la 
Mesa una carta de adhesión a este homenaje, enviada 
por el Colegio de Abogados del Uruguay. 

SEÑORA PAYSSÉ.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra 
la señora Diputada. 

SEÑORA PAYSSÉ.- Señor Presidente: la bancada del 
Frente Amplio me ha otorgado la responsabilidad de 
hablar en este homenaje, sabiendo que soy totalmen-
te renuente a repetir conceptos, porque los homena-
jes dejan de ser tales cuando se convierten en una re-
iteración de datos biográficos o vinculados a la sem-
blanza de quienes son homenajeados. Por tanto, ad-
hiero a las palabras vertidas por el señor Diputado 
Abdala, las que comparto, ya que creo reflejan una 
semblanza muy exquisita del doctor Rodolfo Canabal. 

 Por otra parte, quiero decir que mi homenaje a 
este ciudadano sobresaliente no se debe solamente a 
sus características ya enunciadas, sino porque tuve la 
suerte de ser vecina del doctor Canabal -en la calle 
José Benito Lamas 2937- durante mucho tiempo. Por 
esa razón, pude conocerlo no solo como abogado so-
bresaliente o como una persona confiable e intachable 
sino también como un buen vecino, quien supo en 
momentos difíciles de este país ser solidario con las 
familias de sus vecinos. 

 Recuerdo que en 1968, año del conflicto bancario 
-insólito conflicto en el que los militantes bancarios 
eran llevados presos, inclusive, cuando estaban traba-
jando-, vinieron a buscar a la una y pico de la maña-
na, a quien era mi compañero en ese momento y lue-
go padre de mis seis hijos, quien estaba trabajando 
en el Banco Popular -en aquella época, en la sección 
Mecanizada, que funcionaba de noche- porque decían 
que no concurría al trabajo. La Policía no entendió 
que no estaba en casa porque se encontraba en el 
Banco trabajando en el horario nocturno. Precisamen-
te, fue al doctor Canabal, mi vecino, a quien le fuimos 
a consultar y a plantear este tema, y quien nos acon-
sejó y acompañó en todas las vicisitudes que tuvimos 
que pasar. 

 No solo nosotros sino innumerable cantidad de 
gente que ya en aquella época tenía sus derechos 
humanos conculcados encontró siempre en el doctor 
Canabal a alguien que los ayudó con una solidaridad a 
prueba de horas y de cansancio, porque su responsa-
bilidad -como bien se dijo- era su militancia y su ad-
hesión a los derechos humanos. 

 Quiero recalcar esto porque el doctor Canabal no 
midió costos personales ni políticos cuando tuvo que 
asumir esa responsabilidad, porque la sentía, porque 
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era parte de su propia esencia. Lo quiero resaltar por-
que está bueno hacerlo con el doctor Canabal sentado 
en el Palco, rodeado de su hermosa familia. Recuerdo 
que cuando vivía en José Benito Lamas, algunas veces 
los hijos se olvidaban de la llave y se trepaban por el 
balcón de nuestra casa, como también solían hacer 
los integrantes de nuestra familia cuando pasaba lo 
mismo. En ese entonces, los mayores hacíamos la vis-
ta gorda a esas cuestiones. No sé si alguno de los 
hijos presentes fueron los que treparon esas colum-
nas con aquellas hiedras que tantos recuerdos nos 
traen. 

 Era así: el vecino solidario, que me tocó tener en 
la calle José Benito Lamas, como lo fue el doctor José 
Claudio Williman en la calle Roque Graseras. Hice 
mención a cosas de esta naturaleza cuando, oportu-
namente, lo homenajeamos. 

 Como bien dije, no voy a reiterar conceptos que 
comparto. Quiero decir también que me tocó ser do-
cente de algunos de sus nietos y nietas. Por lo tanto, 
tuve la oportunidad de reencontrarme con su familia 
en esas ocasiones. Reitero que, a veces, lo que hace 
a los homenajes más humanos es este tipo de cosas y 
no la reiteración de datos biográficos. 

SEÑOR MAZZONI.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑORA PAYSSÉ.- Voy a conceder una interrupción 
al señor Diputado Mazzoni, para luego culminar con 
unas pocas palabras más. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede interrum-
pir el señor Diputado. 

SEÑOR MAZZONI.- Señor Presidente: transcurría el 
año 1982 o 1983 -no recuerdo la fecha con exactitud- 
cuando en Minas sucedió un hecho indignante para 
cierto círculo de adolescentes que ya trabajábamos 
activamente en la vida política del departamento. Un 
compañero joven, guarda de una línea de ómnibus in-
terdepartamental, perdió su trabajo y fue demorado 
en la Jefatura por solicitar en forma correcta y justa a 
un estudiante del Liceo Militar, con asiento en Minas, 
que descendiera del ómnibus ante comportamientos 
incorrectos, prepotentes y desubicados con el perso-
nal del ómnibus y con los pasajeros. 

 Ante tal injusticia, rápidamente nos pusimos en 
movimiento y quiso el destino que nos contactáramos 
con el doctor Canabal, a quien no conocíamos. El doc-
tor, sin conocernos ni saber qué inquietud teníamos, 

nos atendió rápida y amablemente en su despacho de 
la calle 18 de Julio, en Montevideo. Sin pedir pelos ni 
señas, constató, con su olfato de justicia, la situación 
que se estaba viviendo y no dudó ni un instante en 
prestar ayuda a estos jóvenes desconocidos que llega-
ron a su despacho. 

 Esa anécdota es muy breve, pero pinta muy bien 
la hombría de bien y el apego a la justicia y a los de-
rechos humanos que marcó y marcará su personali-
dad. 

 Gracias, señora Diputada. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Puede continuar 
la señora Diputada Payssé. 

SEÑORA PAYSSÉ.- Señor Presidente: termino di-
ciendo que todos saben que provengo de una familia 
de origen blanco, y en esa familia el doctor Canabal 
también era un referente y un ejemplo. 

 Quiero felicitar al Partido Nacional por contar en-
tre sus filas con tan admirable ciudadano. Asimismo, 
quiero manifestar mi respeto, mi gratitud, mi admira-
ción, hacia este ciudadano sobresaliente que tuve la 
suerte de conocer en circunstancias de vecindad, pero 
a quien también conozco por su carrera brillante que 
hace que los uruguayos y las uruguayas hoy estemos 
enormemente orgullosos de contar con tan grata per-
sona. 

 Gracias, señor Presidente. 

 (Aplausos en la Sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Comunico al 
Cuerpo que se encuentra en Sala el señor Senador 
Jorge Larrañaga. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Cersósimo. 

SEÑOR CERSÓSIMO.- Señor Presidente: agradezco 
a mi Partido, el Partido Colorado, que me haya hecho 
el honor de designarme para homenajear al doctor 
Rodolfo Canabal y adherir a este acto de homenaje 
que en forma tan oportuna y merecida ha planteado 
el señor Diputado Pablo Abdala. 

 Conocí al doctor Canabal cuando ingresó al Se-
nado por el Partido Nacional, en el período de resta-
blecimiento democrático del país. Por mi parte, asistía 
con frecuencia a las sesiones y al despacho de mi pa-
dre, entonces Senador. Caballero amable, de gesto 
simpático, educado, con una destacada versación ju-
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rídica, se distingue por entablar lazos de amistad con 
aquellos que aprecian su fino trato. 

 Tuve la suerte y el honor de relacionarme con él 
y de recibir su confianza en algunos asuntos jurídicos 
que por su profesión debió atender en mi departa-
mento de San José. 

 Por supuesto que, además de ese conocimiento 
personal, sabía del doctor Canabal por su intensa la-
bor profesional como jurista, su actividad gremial y 
por ser autor de libros y artículos en publicaciones re-
feridos a su especialización en derecho. 

 Como ya se ha manifestado, ha alcanzado re-
nombre internacional y su obra y personalidad son va-
loradas, en especial, en Latinoamérica. 

 El año pasado -como señaló el Diputado Abdala-, 
recibió el Premio de la Unión Iberoamericana de Cole-
gios y Agrupaciones de Abogados a una trayectoria de 
vida al servicio del derecho, merecido galardón que 
define con exactitud la impronta de su permanente 
vocación jurídica por más de seis décadas. 

 Su especial sensibilidad y reconocida objetividad, 
garantía de irreprochables decisiones en temas deli-
cados, se vieron claramente expuestas en numerosas 
Comisiones y grupos de defensa de los derechos 
humanos. 

 Integró el Tribunal de Honor creado por la Fede-
ración Médica del Interior -FEMI- para entender en los 
aspectos ético médicos relativos a la muerte del médi-
co doctor Vladimir Roslik, en el año 1984. 

 También cabe mencionar su participación en la 
Coordinadora de la Comisión Nacional para la Defensa 
de la Libertad de Prensa en mayo de 1984, ante la di-
fícil situación del periodismo en esa época. Esta refe-
rencia fue mencionada hace poco en el libro "La Re-
conquista" del doctor Sanguinetti, que hace una reco-
pilación. 

 Fue el abogado de confianza de Wilson Ferreira 
Aldunate, por lo que actuó en su defensa en el caso 
judicial penal que lo enfrentó con la dictadura. 

 Como también se mencionó, presidió el Colegio 
de Abogados del Uruguay desde 1981 a 1985, institu-
ción gremial a la que aún hoy sigue vinculado, inte-
grando el Tribunal de Honor del Colegio y la Comisión 
de Colegiación de la Agrupación Universitaria, de la 
que también fue su Presidente. 

 Defensor de la institucionalidad democrática en 
todas las instancias históricas, conoció en su propia 
familia la desgracia del destierro, la destitución laboral 
y las dificultades económicas derivadas de esa penuria 
cuando su padre fue perseguido por la dictadura de la 
década del treinta. 

 Sin embargo, esa trágica experiencia le dejó sóli-
das enseñanzas y lo preparó para asumir la defensa 
penal de los encausados en las difíciles circunstancias 
del quebranto institucional y la falta de garantías del 
debido proceso que se vivieron en nuestro país. 

 En sus obras escritas y en sus intervenciones 
parlamentarias plasmó su pensamiento liberal, inde-
pendiente y de firmes convicciones democráticas, así 
como su visión política, que en muchos aspectos per-
sonalmente no comparto pero que respeto y destaco 
por su sincera intención y esfuerzo, aportes a la bús-
queda de la verdad. 

 Durante la dictadura denunció las dificultades de 
los abogados para desempeñar la defensa en las cau-
sas penales en jurisdicción militar, las detenciones 
irregulares, el tratamiento carcelario, las limitaciones 
a los medios de comunicación en la divulgación de in-
formación sobre estos temas y las restricciones a la li-
bertad de los que habían cumplido la condena y obte-
nido la libertad definitiva, todo lo que fue publicado 
en el libro: "Temas del Siglo, Amnistía, Coloquio In-
ternacional sobre el Uruguay y Paraguay en la Transi-
ción del Estado de Excepción a la Democracia". 

 Sin embargo, con respecto a la interpretación de 
ese momento histórico, no sostuvo una visión parcial 
sino global acerca de las causas que la desencadena-
ron y las responsabilidades correspondientes, dando 
una vez más muestras de su sano y justo juicio a la 
hora de asumir posiciones. Durante cuarenta y dos 
años fue asesor letrado de la Cámara de la Construc-
ción del Uruguay, prestigiosa entidad fundada en 
1919, ejerciendo el patrocinio letrado en juicios en 
materia laboral y administrativa. 

 Esa acumulación de experiencia y conocimientos 
en derecho la volcó en su "Manual Práctico - La Cons-
trucción: régimen laboral y de seguridad social", que 
ya lleva varias ediciones y es un trabajo de análisis e 
información de las especialidades del sector de la 
construcción, de sus normas específicas, tanto legales 
como reglamentarias y de convenios internacionales 
de la OIT. La obra es un gran aporte para el mejor 
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desempeño de tan importante sector del trabajo na-
cional, alcanzando un equitativo y fino equilibrio entre 
los intereses del trabajador y del empresario, de pri-
mordial trascendencia para el desarrollo armónico de 
nuestra sociedad bajo el imperio del derecho. 

 En el área pública prestó servicios profesionales 
hasta culminar su actividad desempeñándose como 
abogado adjunto de la Procuraduría del Estado en lo 
Contencioso Administrativo, siendo en todo momento 
garantía de objetividad y rigor lógico en la aplicación 
del derecho. 

 Su larga peregrinación en los asuntos públicos 
incluyó una intensa actividad periodística como co-
lumnista del legendario "El Telégrafo", así como en 
"La Democracia" digital, haciendo abogacía de doctri-
na desde las columnas editoriales. 

 En sus intervenciones como Senador se ocupó, 
fundamentalmente, de temas de su especialidad: la 
judicatura y organización de los tribunales, la suspen-
sión de los plazos procesales y registrales, el Ministe-
rio de Justicia, normas de emergencia para los arren-
damientos urbanos, modificación de feriados naciona-
les y también de merecidos homenajes a Horacio Te-
rra Arocena y a Blanca Berreta de Brause, entre otras 
destacadas participaciones parlamentarias. 

 Es por ello que la Cámara de Representantes 
homenajea al doctor Rodolfo Canabal, digno ciudada-
no cuya prédica es el respeto del orden jurídico, el 
amor a la justicia y la institucionalidad democrática. El 
doctor Canabal es un abogado de la esencia de la 
abogacía tal como la concibió Couture cuando decía 
que esta "es, al mismo tiempo, arte y política, ética y 
acción". 

 Pese a todos sus logros, el doctor Canabal ha 
continuado siendo activo y militante en la vida, como 
si nunca hubiera alcanzado la meta deseada. Viene al 
caso la reflexión del maestro Couture en sus "Manda-
mientos del Abogado", que cito textualmente para fi-
nalizar mis palabras: "Nunca sabremos en la vida en 
qué medida la conquista es un fin o un nuevo comien-
zo y por virtud de qué profundas razones, en las ma-
nifestaciones superiores de la abogacía no hay más 
llegada que aquella que deja abiertos indefinidamente 
ante nosotros los caminos del bien y de la virtud.- Esa 
es, en definitiva, en su último término, la victoria de lo 
ideal sobre lo real". 

 Gracias, señor Presidente. 

 (Aplausos en la Sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Radío. 

SEÑOR RADÍO.- Señor Presidente: es con mucho 
gusto que el Partido Independiente adhiere a este 
homenaje al doctor Rodolfo Canabal, abogado, legis-
lador, periodista, servidor público, militante gremial, 
activista político y luchador por la democracia y la vi-
gencia de los derechos humanos. 

 Nos parece interesante comenzar resaltando esa 
curiosa línea de continuidad que se ha señalado en las 
intervenciones que me han precedido sobre nuestro 
homenajeado, con la trayectoria de vida de su padre. 
A lo largo de su vida, el doctor Rodolfo Canabal ha si-
do un digno heredero del legado de su padre, tam-
bién abogado, también docente, también llamado Ro-
dolfo y quien también fuera un activo militante del 
Partido Nacional, que tuvo que afrontar el destierro y 
la pérdida del trabajo, de sus cargos docentes, por 
haberse enfrentado a la dictadura que afectó al país 
en la década de 1930. 

 Como se ha señalado, nuestro homenajeado fue 
un activo militante gremial, claustrista en la Universi-
dad de la República, Presidente de la Agrupación Uni-
versitaria, Presidente del Colegio de Abogados entre 
1981 y 1985. Luego, integró varias comisiones, inclu-
yendo el Tribunal de Honor y la Comisión de Colegia-
ción de la Agrupación Universitaria. Además, como 
señalaba el señor Diputado Cersósimo, integró el Tri-
bunal de Honor que había instituido la Federación 
Médica del Interior para entender en cuestiones ético 
médicas relativas al caso de la muerte por torturas del 
doctor Vladimir Roslik en 1984, en plena dictadura. 

 Es un connotado nacionalista, convencional del 
Partido Nacional, un activo militante por la causa de 
los derechos humanos y un protagonista importante 
en la campaña de 1980 contra el proyecto de reforma 
constitucional propiciado por la dictadura militar que 
asolaba a nuestro país por aquel entonces. Además 
fue el abogado defensor del caudillo blanco Wilson 
Ferreira Aldunate, cuando fuera detenido por la dicta-
dura militar. 

 Hace aproximadamente dos años -como ya se ha 
señalado- fue distinguido internacionalmente con el 
premio UIBA 2010 de la Unión Iberoamericana de Co-
legios y Agrupaciones de Abogados, que reúne cerca 
de doscientos cincuenta agrupaciones y colegios de 
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abogados y alrededor de un millón de abogados de 
dos continentes. Recibió esta distinción en Madrid, 
donde tiene su sede la Secretaría Permanente de la 
Unión Iberoamericana de Colegios de Abogados. Esta 
distinción fue propuesta por el Colegio de Abogados 
del Uruguay en atención a sus relevantes méritos co-
mo jurista. 

 La trayectoria y la calidad de su obra hablan por 
el doctor Canabal más que cualquiera de nuestros dis-
cursos. Así es que saludamos la iniciativa del señor 
Diputado Abdala por brindarnos esta oportunidad y en 
nombre del Partido Independiente adherimos con gus-
to e indisimulable admiración a este merecido home-
naje al abogado y al militante político y social, al 
hombre de familia y, por sobre todo, al ciudadano 
ejemplar, militante por la patria. 

 Gracias, señor Presidente. 

 (Aplausos en la Sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Novales. 

SEÑOR NOVALES.- Señor Presidente: antes que na-
da, quiero felicitar al colega Diputado Abdala por la 
feliz idea de hacer este homenaje y por la brillante 
exposición sobre esta preclara figura que es el doctor 
Rodolfo Canabal. 

 Días pasados, todavía no había recibido la convo-
catoria a esta sesión, cuando recibí la visita de una 
abogada de la ciudad de Mercedes, la doctora Hebe 
Castro de Rosales, hija del maestro Julio Castro, quien 
me adelantó que se iba a llevar adelante este home-
naje. Seguramente, ella se había enterado por inter-
medio del Colegio de Abogados del Uruguay. 

 En este momento, como Representante del de-
partamento de Soriano, quiero leer una nota que he 
recibido. 

 Dice así: "El Colegio de Abogados de Soriano en 
conocimiento del merecido homenaje que se realiza al 
Dr. Rodolfo Canabal no puede dejar de expresar su 
adhesión a quien durante décadas permanece como 
una referencia ética en el ejercicio de nuestra profe-
sión.- Nuestro Colegio, hoy con personería jurídica, 
mantuvo desde sus inicios una estrecha relación con 
quien dignamente presidiera al Colegio de Abogados 
del Uruguay entre los años 1981-1985 y no puede de-
jar de recordar que habiéndose propuesto la organi-
zación de la abogacía nacional concurrió todas las ve-

ces que fue necesario a nuestras reuniones y even-
tos.- El Dr. Canabal fue y es un entusiasta defensor 
de la abogacía nacional e impulsor de la colegiación 
como instrumento para regular y controlar el ejercicio 
de las profesiones, postura que el Colegio de Soriano 
ha hecho suya desde entonces.- En toda actividad 
gremial estuvo siempre entre los primeros en dar su 
análisis, su estudio ponderado, y luego su postura 
personal, encaminada a defender el ejercicio de la 
profesión libremente, sin condicionamientos, y po-
niendo por encima de todo los postulados éticos como 
fin irrenunciable de la actividad profesional.- En este 
acto de homenaje enviamos al Dr. Rodolfo Canabal 
nuestro reconocimiento, agradeciendo todo lo que 
generosamente nos aportó con su experiencia.- Sin 
otro particular, saludamos a Ud. muy atte, por el Co-
legio de Abogados de Soriano.- Dr. Cristian Correa 
Badía.- Vicepresidente.- Dr. Alberto Guigou.- Secreta-
rio". 

 Muchas gracias. 

 (Aplausos en la Sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Trobo. 

SEÑOR TROBO.- Señor Presidente: voy a ser muy 
breve, porque confío en que las palabras expresadas 
por los señores legisladores y, en particular, por el 
señor Diputado Abdala, han sido suficientemente cla-
ras sobre todos los aspectos de la vida del doctor Ro-
dolfo Canabal que merecen el reconocimiento que 
dignamente está haciendo la Cámara. 

 Simplemente, en dos minutos, quiero enfatizar un 
aspecto de su vida que para mí es relevante, y que en 
esta jornada, sin perjuicio de los reconocimientos a su 
actividad profesional y a su condición ciudadana, tienen 
que ser tomados especialmente en cuenta. Me refiero a 
su condición de blanco. El doctor Rodolfo Canabal ha si-
do, y es, un militante partidario al que debemos hacer 
un público reconocimiento, porque ha sabido actuar co-
mo militante, como dirigente y como responsable de je-
rarquías partidarias. En cualquiera de los espacios que 
ha ocupado dignamente, ha mostrado su magisterio, y 
en sus actitudes genera un especial reconocimiento. Es-
to lo digo porque la vida política exige compromiso, es-
fuerzo y también permanencia. Hoy, pasados los noven-
ta años, el doctor Canabal, que ha cumplido las respon-
sabilidades que el Partido le asignó en cada caso, man-
tiene un compromiso partidario de militancia que es ad-
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mirable y que debería ser ejemplo para muchos, y lo es 
también para nosotros. 

 A un individuo que ha compartido en su vida las 
responsabilidades de la militancia partidaria en nuestro 
Partido Nacional, a quien vemos asumiendo hasta el 
día de hoy plenamente su compromiso como dirigente 
y como militante, tenemos que hacerle, también desde 
nuestra visión partidaria, un gran homenaje. 

 Muchas gracias. 

 (Aplausos en la Sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra 
el señor Diputado De Souza. 

SEÑOR DE SOUZA.- Señor Presidente: también voy 
a ser muy breve. Hago uso de la palabra porque no 
puedo dejar pasar la ocasión sin adherir al homenaje 
que se está tributando hoy al doctor Rodolfo Canabal. 

 En primer lugar, quiero agradecer las manifesta-
ciones de la señora Diputada Payssé... 

 (Interrupción de la señora Diputada Payssé) 

——Muchas gracias: es un orgullo que él pertenezca 
al Partido Nacional. 

 Lo conocí también en la calle José Benito Lamas, 
porque cerca vivía la hermana y yo era amigo de los 
sobrinos, muy amigo de Enrique Puig, y de toda la 
gente que la señora Diputada también debió conocer 
por razones de vecindad. Allí lo conocí a él, a su hijo 
Juan Carlos y a otras personas, y pude apreciar per-
sonalmente sus dotes humanas y su adhesión al dere-
cho. En casi noventa y tres años ha sido un activo mi-
litante de la vida, del derecho y de la justicia, por lo 
que resulta difícil resumir en un rato los datos biográ-
ficos que, además, se pueden repetir. 

 Sin embargo, quiero señalar un episodio que para 
mí fue importante, en la medida en que compartimos el 
concepto de que la justicia es un valor realizable, así 
como el amor por la libertad, el entendimiento de que 
el derecho es algo que debe respetarse y que la ley es 
aquello que pauta el camino de la convivencia y la li-
bertad de los seres humanos. Muchas veces hubo pe-
ríodos oscuros y tristes, cuando el derecho, la justicia y 
la libertad fueron arrasados, pero el doctor Canabal los 
defendió, sin garantías y, muchas veces, poniendo en 
riesgo su vida y la de su familia. En momentos de dic-
tadura muy difíciles fue siempre una luz que nos acer-
caba la esperanza. Cuando fue defensor de Wilson, en 

la fase final de la dictadura, para todos nosotros fue 
una luz mucho más fuerte, una luz que prácticamente 
nos hacía vislumbrar el amanecer posterior. 

 Quiero aprovechar este muy merecido homenaje 
que se le tributa en vida al doctor Canabal, que tanto 
ayudó a todos los que cursamos la Facultad de Dere-
cho y que veíamos en él la inspiración de un camino a 
seguir, para decirle simplemente: muchas gracias. 

 (Aplausos en la Sala y en la barra). 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Iturralde Viñas. 

SEÑOR ITURRALDE VIÑAS.- Señor Presidente: 
quiero felicitar al señor Diputado Abdala y a los com-
pañeros que han hecho uso de la palabra y que reali-
zaron un retrato tan lindo y emotivo que ¡vaya si me-
rece el doctor Rodolfo Canabal! 

 En mi caso, voy a destacar también la posibilidad 
que tuve, como militante del Partido Nacional y como 
militante universitario, de compartir con él y con 
miembros de su familia muchos momentos en los cua-
les no era fácil militar. Allí estaba el doctor Canabal, 
siempre. 

 Los distintos militantes nos caracterizamos por 
cumplir facetas diferentes: algunos con más arrojo, 
otros con más entusiasmo en el pensamiento y otros 
con más estudio. El doctor Canabal es todo eso. 

 Es un abogado de fuste, pero por sobre todas las 
cosas es un gran militante de la vida universitaria y 
partidaria. Cuando dentro de la vida partidaria, o en 
cualquier ámbito, se va creciendo y se logra un desta-
que, se suelen abandonar las cosas pequeñas de la 
militancia. Pero en este caso nunca fue así. Cuando 
cualquier correligionario llama al doctor Canabal por 
algún aspecto vinculado al derecho o para defender 
una causa que considera justa, él está presente. Pue-
de estar en lo más encumbrado y recibir los elogios 
de organizaciones internacionales que lo ponen en el 
lugar donde nunca antes estuvo un uruguayo, pero 
tengan la certeza de que, aunque el avión llegue tar-
de, si esa noche hay un plenario, en primera fila esta-
rá el doctor Canabal, con más de noventa años, siem-
pre diciendo presente. 

 En nombre de nuestra colectividad política, quie-
ro decir que simplemente los sentimos, a él y a su 
familia, servidores del Partido Nacional. Sepa que co-
mo en otros tiempos se luchaba con la lanza y con el 
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rifle para obtener el mérito de ser servidor del Partido 
Nacional, en estos tiempos de defensa cívica, usted se 
ha ganado el mote, el nombre, el adjetivo, de ser un 
gran servidor del Partido Nacional. 

 Doctor Rodolfo Canabal: gracias por ese empeño, 
por ese sacrificio y por esas ganas que siempre nos 
ha trasmitido para sentir que estas causas, sean jurí-
dicas o políticas, valen la pena. 

 Finalmente, doctor, quiero recordar lo que fue 
aquella Convención, donde con tanto miedo íbamos a 
proclamar por primera vez a Wilson y a Carlos Julio 
como la fórmula que promovíamos para la salida de la 
dictadura. En ese momento, con una firmeza inusual, 
Usted supo conducir con serenidad una Convención 
que traería como consecuencia una tormenta. Allí 
aprendimos a saber lo que era usted: además de un 
gran jurista y un gran político, un hombre de una 
gran serenidad, capaz de conducir esos momentos di-
fíciles. ¡Gracias por ser un servidor de estas causas 
justas! 

 (¡Muy bien!.- Aplausos en la Sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Dese cuenta de una 
moción presentada por la señora Diputada Payssé y por 
los señores Diputados Cersósimo, Trobo, Mujica, Mario 
García, Radío, Abdala, Iturralde Viñas y Javier García. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que la versión taquigráfica 
de las palabras pronunciadas en esta sesión refe-
ridas a la figura del doctor Rodolfo Canabal sea 
enviada a las autoridades de los partidos políticos 
representados en la Cámara, a la Presidencia de 
la República, a la Suprema Corte de Justicia, al 
Colegio de Abogados del Uruguay, a la Asocia-
ción de Magistrados del Uruguay, a la Asociación 
de Escribanos del Uruguay y a la Agrupación Uni-
versitaria del Uruguay". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y nueve por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 (Aplausos en la Sala y en la barra) 

15.- Licencias. 
 Integración de la Cámara. 

——Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la solicitud de licencia: 

  Por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo 1º de la Ley Nº 17.827: 

  Del señor Representante Fernando Amado, 
por el día 9 de mayo de 2012, convocándose al 
suplente siguiente, señor José Corradi". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta en sesenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Queda convocado el suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

 (ANTECEDENTES:) 

"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente 
De mi mayor consideración 
 Al amparo de lo previsto por la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia por razones perso-
nales, por el día 9 de mayo del corriente año. 
 Sin otro particular lo saludo con mi más alta con-
sideración y estima, 

FERNANDO AMADO 
Representante por Montevideo”. 

 
"Montevideo, 9 de mayo de 2012. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Le informo que por única vez, no acepto la con-
vocatoria efectuada por el Cuerpo que Ud. tan digna-
mente preside para el día 9 de mayo del corriente 
año. 
 Sin otro particular lo saludo con mi más alta con-
sideración y estima. 

Nicolás Ortiz”. 
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"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Fernando Amado. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 9 de mayo de 2012. 

 II) Que, por esta única vez, no acepta la convoca-
toria de que ha sido objeto el suplente siguiente, se-
ñor Nicolás Ortiz, y los señores Álvaro Fernández y 
Milo Ojeda integran la Cámara por el día indicado. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de 
esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Montevi-
deo, Fernando Amado, por el día 9 de mayo de 2012. 

 2) Acéptase, por esta única vez, la denegatoria pre-
sentada por el suplente siguiente, señor Nicolás Ortiz. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la refe-
rida representación por el mencionado lapso, al suplen-
te correspondiente siguiente de la Hoja de Votación 
Nº 10, del Lema Partido Colorado, señor José Corradi. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

16.- Japón. (Designación a la Escuela 
Nº 117 de Ciudad del Plata, departa-
mento de San José) 

——Se pasa a considerar el asunto que figura en ter-
cer término del orden del día: " Japón. (Designación a 
la Escuela Nº 117 de Ciudad del Plata, departamento 
de San José)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 172 

“PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Desígnase a la Escuela Urbana 
Nº 117, Playa Penino, Ciudad del Plata, departamen-
to de San José, dependiente del Consejo de Educa-

ción Primaria (Administración Nacional de Educación 
Pública), con el nombre de "Japón". 

Montevideo, 24 de junio de 2009. 

RITA QUEVEDO, Representante por 
San José. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Escuela Urbana Nº 117 de Ciudad del Plata, 
Playa Penino, departamento de San José, no cuenta 
con nombre propio. 

 Es un anhelo de la Dirección, del personal do-
cente, alumnos, padres y vecinos de la zona que la 
misma sea nominada con el nombre de “Japón”. 

 La Escuela Nº 117 fue inaugurada el 20 de 
abril de 1999, producto de la explosión demográfica 
de los últimos años, ya que los centros educativos 
existentes en la zona no tenían capacidad para al-
bergar el alumnado que crecía en forma constante. 

 La matrícula del año 1999 fue de 295 alumnos, 
en el 2000 aumentó a 462, y actualmente cuenta 
con 653 alumnos, repartidos en dos turnos. 

 El local se inauguró con dos cuerpos, hoy son 
tres, y se ha agregado un espacio para Salud Bu-
cal. 

 Desde hace más de 30 años en Ciudad del 
Plata existe una importante colonia de residentes 
japoneses, quienes desde que la Escuela Nº 117 
abrió sus puertas se han vinculado a la misma en 
forma totalmente honoraria y desinteresada, cola-
borando en todas las actividades que se realizan. 

 Es así que cada semana los alumnos esperan 
con alegría y entusiasmo al profesor de origami, acti-
vidad muy valorada por ellos y con la cual disfrutan 
del aprendizaje. También están atentos a la llegada 
de la Fiesta de la Integración, en la que participan to-
dos los centros educativos de la ciudad, así como 
también clubes sociales, clubes deportivos, ONGs, 
etcétera, y en las que, por supuesto, los alumnos de 
la Escuela Nº 117 son los encargados de representar 
a Japón. 

 En estos momentos, quienes están al frente de la 
Escuela ya están planeando con los integrantes de la 
comunidad japonesa la organización de la Fiesta de 
las Cometas para la próxima primavera. Las cometas 
serán realizadas por los alumnos con la supervisión 
de los japoneses, que transmitirán los secretos de es-
te arte a los niños. 

 Todo lo expresado contribuye a exaltar los valores 
lúdicos pedagógicos, la actividad creativa del ser huma-
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no, la motricidad fina, la posibilidad de decidir y manejar 
cada uno sus propias creaciones, desarrollando una ac-
tividad sumamente creativa y estimulante. 

 Es también una vía directa para que los niños 
puedan conocer de primera mano las antiquísimas 
y ricas costumbres orientales, conociendo otras so-
ciedades, otras costumbres, logrando la integración 
adecuada entre la cultura de Oriente y Occidente. 

 La principal actividad que desarrolla la comuni-
dad japonesa es el cultivo de flores, que proporciona 
trabajo a mucha gente en la zona. Cada vez que se 
les solicita, los japoneses donan una importante can-
tidad y variedad de flores que son vendidas en bene-
ficios para recaudar fondos que luego se utilizan a fa-
vor de la escuela. 

 Todo lo expuesto ha sido planteado a la repre-
sentación diplomática japonesa destacada en nuestro 
país, la que ha recibido de muy buen grado la inten-
ción de poder nominar la Escuela Nº 117 de Ciudad 
del Plata con el nombre de “Japón” y nos han expre-
sado su total apoyo. 

 Se adjunta nota de la Embajada de Japón. 

Montevideo, 24 de junio de 2009. 

RITA QUEVEDO, Representante por 
San José. 

EMBAJADA DEL JAPÓN 

Montevideo, 24 de junio de 2009 

Lic. Rita Quevedo 

Representante Nacional 

del Departamento de San José 

Presente 

De mi mayor consideración: 

 Con referencia a su solicitud recibida con fecha 
11 de junio, relativa a la conformidad por parte de 
esta Embajada para denominar a la Escuela Nº 117 
de Ciudad del Plata, departamento San José, con 
el nombre “Japón”, me es grato informarle que ac-
cederemos con sumo placer a brindar el referido 
acuerdo considerando que constituirá un valioso 
aporte al acercamiento cultural entre Uruguay y Ja-
pón. 

 Formulando mis mejores votos por el éxito del 
evento, hago propicia la oportunidad para saludarle 
con mi mayor estima. 

ELISA KATSUKI, Agregada Cultural, 
Embajada del Japón”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 172 

"Comisión de Educación y Cultura 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Educación y Cultura tiene el 
honor de informar el presente proyecto de ley, por 
el que se designa "Japón" a la Escuela Nº 117 de 
Ciudad del Plata, departamento de San José. 

 La Dirección de la Escuela, la Comisión de Fo-
mento y la comunidad educativa proponen la referi-
da designación. 

 Japón es un ejemplo de cómo un país sin recur-
sos naturales y gran importador de materias pri-
mas, es capaz de insertarse exitosamente en la di-
námica capitalista, rompiendo su aislamiento y 
transformándose en un país desarrollado. 

 Fue el primer país oriental en comenzar un pro-
ceso de modernización y occidentalización, asocia-
do a una política científico tecnológica basada en 
educación e innovación. Se destaca por la calidad 
de su producción en las ramas de la informática, 
electrónica y automotriz robótica y en el fomento de 
la formación de recursos humanos altamente califi-
cados. 

 En relación a la informática, ha desarrollado una 
red de fibra óptica que brinda conexiones a velocidad 
ultra rápida. Facilitó tempranamente el comercio elec-
trónico y el gobierno electrónico. 

 En cuanto a la electrónica, Japón desempeña en 
la industria de los semiconductores una posición de 
líder mundial. Lidera el desarrollo de la tecnología 
robótica permitiendo, de esa forma, mantener la 
competitividad de la industria. Posee más robots que 
todos los países industrializados juntos, y hasta las 
pequeñas y medianas empresas recurren a los ro-
bots. 

 En cuanto a la industria automotriz la alta calidad 
de sus productos eximen de todo comentario. 

 Japón es un ejemplo, ha pasado por el horror 
de la guerra, pero sus ciudadanos tienen claro que 
conforman una Nación con un alto compromiso co-
lectivo, con amor al trabajo y a la calidad de sus 
frutos, y pueden superar las crisis más profundas. 

 Entendemos de mucha justicia y acierto esta 
designación, porque estaríamos homenajeando a 
un pueblo admirable, por lo que esta Comisión de 
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Educación y Cultura aconseja al Cuerpo su apro-
bación. 

Sala de la Comisión, 1º de diciembre de 2010. 

WALTER DE LEÓN, Miembro Informante, 
JOSÉ AUST, BEATRIZ CUADRADO, 
JUAN CARLOS FERRERO, JUAN 
MANUEL GARINO GRUSS, DANIEL 
MAÑANA. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Desígnase con el nombre de 
"Japón" a la Escuela Nº 117 de Ciudad del Plata, del 
departamento de San José, dependiente del Consejo 
de Educación Inicial y Primaria, Administración Na-
cional de Educación Pública. 

Sala de la Comisión, 1º de diciembre de 2010. 

WALTER DE LEÓN, Miembro Informante, 
JOSÉ AUST, BEATRIZ CUADRADO, 
JUAN CARLOS FERRERO, JUAN 
MANUEL GARINO GRUSS, DANIEL 
MAÑANA”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

SEÑOR CASAS.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR CASAS.- Señor Presidente: damos la bienve-
nida a esta Cámara al señor Yasushi Kondo, Agregado 
Cultural y Encargado de Protocolo Ceremonial de la 
Embajada de Japón; a nuestra compañera y ex Dipu-
tada, licenciada Rita Quevedo; a la señora Directora 
de la Escuela Nº 117 de Ciudad del Plata, maestra 
Esmeralda Zaro; a los alumnos y a algunos padres 
que han logrado llegar hasta aquí. 

 En el mes de abril de 2009, recibimos gustosa-
mente la inquietud de la Dirección, del personal do-
cente y de alumnos y padres de la Escuela Nº 117 de 
Playa Penino, Ciudad del Plata, referente a que la 
mencionada Escuela fuera designada con el nombre 
de "Japón". Así es que, desde entonces, nos pusimos 
a trabajar en este proyecto de ley que estamos consi-
derando y que fuera presentado por la ex Diputada y 
compañera Rita Quevedo. 

 La Escuela Nº 117 fue inaugurada el 20 de abril 
de 1999, producto de la explosión demográfica de 

los últimos años, ya que los centros educativos exis-
tentes en la zona no tenían capacidad para albergar 
al alumnado, que crecía en forma constante. Hoy 
hay alrededor de seiscientos cincuenta alumnos, en 
dos turnos. 

 ¿Por qué Japón? Porque desde hace más de 
treinta años en Ciudad del Plata existe una importante 
colonia de residentes japoneses, quienes desde que la 
Escuela Nº 117 abrió sus puertas, se han vinculado a 
ella en forma totalmente honoraria y desinteresada, 
colaborando en todas las actividades que allí se reali-
zan. 

 Una de las principales actividades que tienen es 
la visita que periódicamente reciben los alumnos de 
un inmigrante japonés llamado Orimoto, quien les 
trasmite el arte del plegado de papel, conocido como 
origami. Hacer un barco o una pirámide de papel 
puede tomarse como un pasatiempo, pero la ense-
ñanza del plegado de papel tiene otros resultados en 
una cultura como la nuestra, que no tiene esta técnica 
incorporada a su educación formal. 

 El origami mejora la concentración y la autoesti-
ma de los chicos, que rápidamente ven el resultado 
de su trabajo. También mejoran su motricidad, 
aprenden geometría y a razonar de manera no tradi-
cional. 

 En resumen, la enseñanza de este arte contribu-
ye a exaltar los valores lúdico pedagógicos, la activi-
dad creativa del ser humano, la motricidad fina, la po-
sibilidad de decidir y manejar cada una de sus propias 
creaciones, desarrollando una actividad sumamente 
creativa y estimulante. 

 (Ocupa la Presidencia la señora Representante 
Pereyra) 

——Cabe destacar que la Escuela Nº 117 es la única 
de nuestro país en la que se enseña origami, y esto 
ha sido noticia en un programa de la BBC Mundo. 

 Orimoto, también dedica parte de su tiempo a 
hacer conocer a los niños los elementos de una cultu-
ra que nos es ajena y lejana: las antiquísimas y ricas 
costumbres orientales. Esto les permite conocer el 
comportamiento de otras sociedades, logrando una 
integración adecuada entre las culturas de Oriente y 
Occidente. 

 La representación diplomática japonesa destaca-
da en nuestro país recibió con beneplácito la intención 
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de designar a la Escuela Nº 117 de Ciudad del Plata 
con el nombre de "Japón". En su momento, nos ex-
presaron su total apoyo a este proyecto, que consti-
tuirá un valioso aporte al acercamiento cultural entre 
Uruguay y Japón. 

 Este acercamiento se ha visto acrecentado con la 
reciente inauguración de la empresa Takata, de capi-
tales japoneses, ubicada en el Kilómetro 46,500 de la 
Ruta Nacional Nº 1. 

 Takata se ha constituido en la primera planta 
dedicada a la fabricación de bolsas de aire para au-
tomóviles de América Latina. Todo lo producido será 
destinado a la exportación, siendo hoy una importan-
te fuente de trabajo para los residentes de la zona 
de influencia. Cabe destacar que ya el personal, con 
poco tiempo de formación y entrenamiento, ha al-
canzado una tasa de productividad con un nivel de 
calidad que ha superado ampliamente las expectati-
vas. 

 Por todo lo expuesto, vamos a votar por la afir-
mativa este proyecto, y agradecemos especialmente a 
los alumnos, a los padres, a la delegación de Japón y 
a la ex Diputada Rita Quevedo, que hoy están presen-
tes. 

 Gracias, señora Presidenta. 

SEÑOR CERSÓSIMO.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la pala-
bra el señor Diputado. 

SEÑOR CERSÓSIMO.- Señora Presidenta: el Partido 
Colorado va a acompañar este proyecto de ley -como 
lo hizo en Comisión- por todo lo expresado por el se-
ñor Diputado Casas, pero es bueno reafirmarlo. 

 La pequeña pero valiosa comunidad japonesa en 
la zona -solidaria, colaboradora, emprendedora, edu-
cada e integrada- dio motivo a que los padres y do-
centes tuvieran interés en promover esta iniciativa 
que denomina "Japón" a la Escuela Nº 117 de Ciudad 
del Plata. 

 Dicha iniciativa fue plasmada en la anterior Legis-
latura por la entonces Diputada Rita Quevedo, quien 
se encuentra en el palco derecho, bien ataviada con 
una chaqueta colorada, a pesar de haber sido Repre-
sentante y militante del Partido Nacional. En la actual 
Legislatura se pidió la consideración del tema, lo que 
fue apoyado por todas las bancadas de los partidos 
representados en el Parlamento. 

 En síntesis, adherimos y señalamos el benepláci-
to con el que recibimos la aprobación de esta iniciati-
va de designar como "Japón" a la Escuela Nº 117 de 
Ciudad del Plata. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR HORNES.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la pala-
bra el señor Diputado. 

SEÑOR HORNES.- Señora Presidenta: adherimos a 
la designación de la Escuela Nº 117 de Ciudad del Pla-
ta con el nombre de "Japón". Los señores Diputados 
por el departamento, Casas y Cersósimo, ya se mani-
festaron sobre el tema. 

 Saludamos a la ex Edila y ex Diputada Rita Que-
vedo, quien se encuentra presente en Sala y fuera 
compañera nuestra en la Junta Departamental. 

 Muchas gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la discu-
sión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en cincuenta y cuatro: AFIRMA-
TIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cuatro: AFIRMA-
TIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado, que corresponde al pre-
sentado) 

SEÑOR CASAS.- ¿Me permite, señora Presidenta? 

 Solicito que se comunique de inmediato, y que la 
versión taquigráfica de todo lo expresado referente a 
este punto sea enviada a la Embajada de Japón; al 
Consejo de Educación Primaria y, por su intermedio, a 



42 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 9 de mayo de 2012 
 
 

la Inspección Departamental de San José y a la Es-
cuela Nº 117; a las Alcaldías de Ciudad del Plata y de 
Libertad; a la Intendencia, y a la Junta Departamental 
de San José. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Se va a votar la 
comunicación al Senado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y siete: AFIRMATIVA. 

 A continuación, se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 La Mesa quiere aprovechar para despedir a la 
honrosa comitiva del departamento de San José y a 
los representantes de la Embajada de Japón. Les 
agradecemos su presencia en Sala. 

17.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente solicitud de licen-
cia: 

  Por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo 1º de la Ley Nº 17.827: 

  Del señor Representante Hugo Dávila, por el 
día 16 de mayo de 2012, convocándose al su-
plente siguiente, señor Elsa Hernández". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y nueve: 
AFIRMATIVA. 

 Queda convocado el suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indi-
cada. 

 (ANTECEDENTES:)  

"Montevideo, 8 de mayo de 2012. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes 
Dr. Jorge Orrico. 
De mi mayor consideración: 
 Por intermedio de la presente nota, deseo comu-
nicar que en atención a razones de orden estricta-
mente personal y de acuerdo al inciso 3º del art. 1º de 
la Ley Nº 17.827, solicito licencia por el día 16 de ma-
yo del corriente año y que se realice la convocatoria a 
la suplente respectiva, Elsa Hernández. 
 Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente, 

HUGO DÁVILA 
Representante por Artigas”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales, del señor Representante por el departamento 
de Artigas, Hugo Dávila. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 16 de mayo de 2012. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo 1º de 
esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, al 
señor Representante por el departamento de Artigas, 
Hugo Dávila, por el día 16 de mayo de 2012. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 6091011, del Lema Partido Frente Amplio, 
señora Elsa Hernández. 

Sala de la Comisión, 9 de mayo de 2012. 

GERMÁN CARDOSO, VÍCTOR SEM-
PRONI, LUIS LACALLE POU". 

18.- Convenio con la República de Malta 
para Evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia 
de Impuestos sobre la Renta y el Pa-
trimonio. (Aprobación). 

——Se pasa a considerar el asunto que figura en 
cuarto término del orden del día: "Convenio con la 
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República de Malta para Evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos 
sobre la Renta y el Patrimonio. (Aprobación)". 

 Se había votado el pase a la discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

 "Artículo único.- Apruébanse el Convenio entre 
la República Oriental del Uruguay y la República 
de Malta para evitar la doble imposición y preve-
nir la evasión fiscal en materia de impuestos so-
bre la renta y sobre el patrimonio y su Protocolo, 
firmados en la ciudad de Roma, el 11 de marzo 
de 2011". 

19.- Incorporación de la República Orien-
tal del Uruguay a las enmiendas de la 
Constitución de la Organización In-
ternacional de Migraciones (OIM). 
(Aprobación). 

——Se pasa a considerar el asunto que figura en quin-
to término del orden del día: "Incorporación de la Re-
pública Oriental del Uruguay a las enmiendas de la 
Constitución de la Organización Internacional de Mi-
graciones (OIM). (Aprobación)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 782 

"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio del Interior 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Educación y Cultura 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Montevideo, 30 de diciembre de 2011 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la 
Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 85 numeral 7 y 168 numeral 20 de la 
Constitución de la República, a fin de someter a su 
consideración el proyecto de ley adjunto, mediante el 
cual se aprueba la incorporación de la República 

Oriental del Uruguay a las Enmiendas de la Constitu-
ción de la Organización Internacional de las Migracio-
nes (OIM) adoptadas por el Consejo de la OIM el 24 
de noviembre de 1998. 

ANTECEDENTES 

 En su septuagésima sexta Reunión, el Consejo 
adoptó las enmiendas a la Constitución en virtud de la 
Resolución del Consejo N° 997, del 24 de noviembre 
de 1998. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 del Ar-
tículo 30 de la Constitución, las enmiendas entrarán 
en vigor cuando hayan sido aceptadas por dos tercios 
de los Estados Miembros, de conformidad con sus 
disposiciones constitucionales respectivas. 

 Estas enmiendas tienen por finalidad reforzar la 
estructura y racionalizar el proceso de toma de deci-
siones en el seno de la OIM. Son, de por sí, primor-
diales para el futuro de la Organización. En la Reso-
lución antes mencionada, y nuevamente en la Reso-
lución del Consejo N° 1013 del 1º de diciembre de 
1999, el Consejo exhortó a los Estados Miembros que 
todavía no habían aceptado las enmiendas a la Cons-
titución a que lo hicieran a su más pronta convenien-
cia y a que notificasen al Director General según co-
rresponde. Durante todo este tiempo, los distintos 
presidentes del Consejo han formulado llamamientos 
en ese sentido, siendo el más reciente la carta, de fe-
cha 22 de junio de 2010, enviada a los Estados 
Miembros que no habían aceptado todavía las en-
miendas a la Constitución. El Director General invita, 
una vez más, a los Estados Miembros que aún no 
han aceptado las enmiendas a la Constitución a 
hacerlo cuanto antes y a notificar al Director General 
según corresponde. 

LAS ENMIENDAS 

 Artículo 2º. Serán miembros de la Organización: 

 b) Los otros Estados que hayan probado el interés 
que conceden al principio de la libre circulación 
de las personas y que se comprometan por lo 
menos a aportar a los gastos de administración 
de la Organización una contribución financiera 
cuyo porcentaje será convenido entre el Conse-
jo y el Estado interesado, a reserva de una de-
cisión del Consejo tomada por mayoría de dos 
tercios y de la aceptación por dicho Estado de 
la presente Constitución, de conformidad con 
sus disposiciones constitucionales. 

 Artículo 4º. Incurrir en mora en el pago de sus cuo-
tas financieras. 
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 Artículo 18. Elección del Director General y el Di-
rector General Adjunto. 

 Artículo 30. Las enmiendas que impliquen modifi-
caciones fundamentales en la Constitución de la Or-
ganización o que originen nuevas obligaciones para 
los Estados Miembros entrarán en vigor cuando 
hayan sido adoptadas por dos tercios de los Miem-
bros del Consejo y aceptadas por dos tercios de los 
Estados Miembros. 

 Artículos que se refieren al Comité Ejecutivo 

 Artículo 5º: Se suprime el actual inciso b); el actual 
inciso c) se transforma en el nuevo inciso b). 

 Artículo 9º, párrafo 2: Se suprime el actual inciso 
b); el actual inciso c) se transforma en el nuevo inciso 
b). 

 Articulo 10: Para que rece lo siguiente: "El Consejo 
podrá crear cuantos órganos subsidiarios sean nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones". 

 Capítulo V 

 (Incluidos todos sus artículos, 12 a 16): Se supri-
me. Se modifica la numeración de los capítulos y ar-
tículos subsiguientes. 

 Artículo 18, párrafo 2: Se suprime las referencias 
al Comité Ejecutivo. 

 Artículo 21: Se suprime la referencia al Comité 
Ejecutivo. Se reemplaza "subcomités" por "órganos 
subsidiarios". 

 Artículo 22: Se suprime la referencia al Comité 
Ejecutivo. 

 Artículo 23, párrafo 2: Se suprime las referencias 
al Comité Ejecutivo. 

 Artículo 24: Se suprime la referencia al Comité 
Ejecutivo. 

 Artículo 29, párrafos 1, 2 y 3: Se suprime las refe-
rencias al Comité Ejecutivo. En los párrafos 1 y 3 se 
reemplaza "subcomité(s)" por "órgano(s) subsidia-
rio(s)". 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conve-
niencia de la suscripción de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación 
parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la 
Asamblea General las seguridades de su más alta 
consideración. 

JOSÉ MUJICA, ROBERTO CONDE, 
EDUARDO BONOMI, FERNANDO 
LORENZO, RICARDO EHRLICH, 
EDUARDO BRENTA”. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase la incorporación de la 
República Oriental del Uruguay a las Enmiendas de la 
Constitución de la Organización Internacional de las 
Migraciones (OIM) adoptadas por el Consejo de la 
OIM el 24 de noviembre de 1998. 

Montevideo, 30 de diciembre de 2011 

ROBERTO CONDE, EDUARDO BO-
NOMI, FERNANDO LORENZO, RI-
CARDO EHRILICH, EDUARDO 
BRENTA". 

  

TEXTO DEL ACUERDO  
—— 
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Anexo I al 
Rep. Nº 782 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Asuntos Internacionales 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 La Comisión Asesora de Asuntos Internacionales 
tiene el honor de dirigirse al Cuerpo para recomendar 
la aprobación del proyecto de ley mediante el cual se 
aprueba la “Incorporación de la República Oriental del 
Uruguay a las enmiendas de la Constitución de la Or-
ganización Internacional de las Migraciones (OIM)”, 
adoptadas por el Consejo de OIM el 24 de noviembre 
de 1998. 

 La OIM es una Organización intergubernamental 
creada en 1951 que reúne a 146 Estados miem-
bros. Es el único organismo internacional con man-
dato específico y exclusivo en materia de migracio-
nes internacionales existente en la comunidad in-
ternacional. Fue creada con el nombre de Comité 
Intergubernamental para las Migraciones Europeas 
(CIME), como una entidad operativa para encauzar 
las problemas migratorios que enfrentaba la Europa 
de la posguerra que fue desarrollando acciones en 
todo el mundo vinculadas a migraciones legales e 
ilegales. 

 Hoy tiene un importante énfasis en la denuncia y 
tratamiento de situaciones de tráfico y trata de perso-
nas. 

 El 20 de abril de 1965, el gobierno de Uruguay 
aprueba la Constitución del CIME. Posteriormente 
se aprobó la admisión de la República Oriental del 
Uruguay como Estado miembro, mediante Resolu-
ción del CIME Nº 341 del 3 de mayo de 1965. 

 La Constitución de la Organización Internacional 
para las Migraciones fue aprobada el 19 de octubre 
de 1953 entrando en vigor el 30 de noviembre de 
1954. Por resolución Nº 973 de noviembre de 1997, 
se estableció un grupo de trabajo integrado por repre-
sentantes de los países miembros que presentó un in-
forme incluyendo enmiendas a su carta constitutiva, 
con el propósito de consolidar su estructura y raciona-
lizar el proceso de toma de decisiones dentro de la 
Organización. 

 Esas enmiendas deben ser ratificadas por los dos 
tercios de los Estados Miembros. 

 Las enmiendas que se incorporan a la Constitu-
ción de la OIM están orientadas a dar mayor eficacia 
a las decisiones organizacionales en aspectos que 

son recurrentes en instituciones de este tipo y que se 
describen en la Resolución Nº 997, aprobada por el 
Consejo en su sesión del 24 de noviembre de 1998 y 
que se adjunta al proyecto de ley. 

 Entre ellos, puede destacarse la posibilidad de 
restringir el voto a un Estado Miembro que incurra en 
mora en el pago de sus cuotas financieras cuando la 
suma adeudada supere determinado monto que se 
especifica. 

 En estos casos, se establecen condiciones para 
que esta pérdida del derecho a voto no pueda ser 
aplicada antes del año calendario siguiente a efectos 
de dar tiempo para su regularización o a una justifica-
ción de esa mora. 

 Otras enmiendas refieren a la posibilidad de que 
el Director General y el Director General Adjunto 
puedan ser reelectos por un período adicional, 
siempre con mayoría especial de dos tercios como 
establece su constitución, así como se establecen 
nuevas herramientas para el funcionamiento efecti-
vo del Comité Ejecutivo, habilitándole a crear órga-
nos subsidiarios. 

 Como consecuencia lógica de esas modificacio-
nes, se propone una adecuación del léxico estipulado 
en la carta constitutiva. 

 Considerando su pertinencia, y confirmando que 
estas enmiendas no originan nuevas obligaciones pa-
ra los Estados, y ante la reiterada solicitud del Presi-
dente del Consejo de OIM cuya última comunicación 
fue realizada en el 2010, esta Comisión recomienda 
al Cuerpo su aprobación. 

Sala de la Comisión, 11 de abril de 2012. 

MARÍA ELENA LAURNAGA, Miembro In-
formante, HEBER BOUSSES, JUAN 
MANUEL GARINO GRUSS, JOSÉ 
CARLOS MAHÍA, DANIEL PEÑA 
FERNÁNDEZ, JAIME MARIO TRO-
BO”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra la miembro informante, señora 
Diputada Laurnaga. 

SEÑORA LAURNAGA.- Señora Presidenta: con re-
lación a la incorporación de la República Oriental del 
Uruguay a las enmiendas de la Constitución de la 
Organización Internacional de Migraciones debo de-
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cir lo siguiente. Las señoras parlamentarias y los se-
ñores parlamentarios deben conocer a la Organiza-
ción Internacional de Migraciones que trabaja de 
forma muy sustantiva con Uruguay en materia de 
migración, trata y tráfico de personas, en formación 
y especialización del personal de Migraciones y con 
el Ministerio de Desarrollo Social, con el que está 
desarrollando proyectos muy activos en departamen-
tos del interior del país y también en la frontera -en 
lo que tiene que ver con trata de personas- y en 
proyectos de varias binacionales y trinacionales con 
relación a este tema. 

 En 1998 la OIM hizo dos enmiendas a su acta 
constitutiva. Estas enmiendas tienen que ser rati-
ficadas por dos tercios de los Estados que la in-
tegran. Uruguay integra la OIM desde el año 
1965. 

 Estamos proponiendo al Cuerpo que se 
aprueben esas enmiendas, lo que habilitaría a al-
canzar esos dos tercios para que la OIM pueda 
funcionar con su nuevo estatuto. Los dos aspec-
tos que se incorporan en las enmiendas tienen 
como propósito mejorar la eficiencia y la eficacia 
de ese órgano. 

 Me voy a detener un minuto en explicar cuáles 
son los dos elementos que van a mejorar la eficacia 
porque muchas veces corresponde a otras responsa-
bilidades del Estado con los organismos interguber-
namentales que integra. La primera de ellas propone 
dotar al organismo de la posibilidad de restringir el 
voto de un Estado miembro cuando incurre en mora 
de sus cuotas financieras más allá de un año. Mu-
chas veces sucede que los organismos interguber-
namentales padecen la moratoria de los países que 
no transfieren los recursos -que en general son cuo-
tas bastante razonables- que los sostienen. Cuando 
hay un número determinado de países que está en 
mora, el organismo no puede funcionar ya que, en 
virtud de la disposición anterior, su Comité Ejecutivo 
no puede tomar decisiones. Con esta disposición se 
habilitaría a suspender por un año a aquellos países 
que tienen una mora en la transferencia de su cuota, 
no para obligarlos, porque ello podría funcionar co-
mo una presión indirecta, pero sí para permitir el 
funcionamiento del organismo. 

 La segunda enmienda que hoy estaríamos rati-
ficando -si este Cuerpo lo acepta- sería posibilitar 
que el Director General y el Director General Adjun-

to sean reelectos por un período, siempre por ma-
yoría especial de dos tercios de los países integran-
tes, como establece su Constitución. Asimismo, se 
establecen nuevas herramientas para el funciona-
miento efectivo del Comité Ejecutivo, habilitando la 
creación de órganos subsidiarios, lo cual permitiría, 
por ejemplo, la creación de comisiones u órganos 
subsidiarios de ese ámbito de dirección para hacer 
más eficaz el funcionamiento del organismo. 

 Quiero recordarles que Uruguay integra un con-
junto de organismos intergubernamentales con los 
que estamos trabajando en forma muy activa, como 
el caso de la OIM, lo que muchas veces implica una 
demora en el cumplimiento de algunas disposiciones 
vinculadas no solo a aspectos económicos financie-
ros del organismo de referencia, sino a su capacidad 
de gestión por sus cartas constitutivas. 

 Agradecemos a los señores Diputados conside-
rar la aprobación de este Tratado. 

 Muchas gracias, señora Presidenta. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la discu-
sión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cinco: AFIRMATI-
VA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco en cincuenta y seis: AFIRMATI-
VA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 
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20.- Convenio con la República de Malta 

para Evitar la Doble Imposición y 
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia 
de Impuestos sobre la Renta y el Pa-
trimonio. (Aprobación). 

 Incorporación de la República Orien-
tal del Uruguay a las enmiendas de la 
Constitución de la Organización In-
ternacional de Migraciones (OIM). 
(Aprobación). 

SEÑORA LAURNAGA.- Solicito que se comuniquen 
de inmediato tanto este proyecto como el anterior-
mente aprobado. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en cincuenta y ocho: AFIRMA-
TIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado, que corresponde al pre-
sentado) 

21.- Acuerdo de Contratación Pública con 
la República de Chile. (Aprobación). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en sex-
to término del orden del día: "Acuerdo de Contrata-
ción Pública con la República de Chile. (Aprobación)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 558 

"PODER EJECUTIVO 

Montevideo, 19 de noviembre de 2010. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la 
Asamblea General, de conformidad con el numeral 20 
del artículo 168 de la Constitución de la República, a 
fin de reiterar el mensaje de fecha 9 de diciembre de 
2009 que se adjunta, por el cual se solicitó la aproba-
ción del Acuerdo de Contratación Pública entre la Re-
pública Oriental del Uruguay y la República de Chile, 
suscripto en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, a los 22 días del mes de enero 
de 2009. 

 Al mantenerse vigentes los fundamentos que en 
su oportunidad dieron mérito al envío de aquel men-

saje, el Poder Ejecutivo se permite solicitar a ese 
Cuerpo la pronta aprobación del mismo. 

 El Poder Ejecutivo hace propicia la oportunidad 
para reiterar al señor Presidente de la Asamblea Ge-
neral las seguridades de su más alta consideración. 

JOSÉ MUJICA, LUIS ALMAGRO, FER-
NANDO LORENZO, JORGE VÁZ-
QUEZ, LUIS ROSADILLA, DANIEL 
OLESKER, RICARDO EHRLICH, 
EDUARDO BRENTA, EDGARDO 
ORTUÑO, TABARÉ AGUERRE, 
GRACIELA MUSLERA, ENRIQUE 
PINTADO, HÉCTOR LESCANO, ANA 
MARÍA VIGNOLI. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Acuerdo de Contra-
tación Pública entre la República Oriental del Uruguay 
y la República de Chile, suscripto en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, a los 22 
días del mes de enero de 2009. 

Montevideo, 19 de noviembre de 2010. 

LUIS ALMAGRO, FERNANDO LOREN-
ZO, JORGE VÁZQUEZ, LUIS ROSA-
DILLA, DANIEL OLESKER, RICAR-
DO EHRLICH, EDUARDO BRENTA, 
EDGARDO ORTUÑO, TABARÉ 
AGUERRE, GRACIELA MUSLERA, 
ENRIQUE PINTADO, HÉCTOR LES-
CANO, ANA MARÍA VIGNOLI. 

PODER EJECUTIVO 

Montevideo, 9 de diciembre de 2009. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la 
Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto 
por el numeral 7) del artículo 85 y numeral 20) del ar-
tículo 168 de la Constitución de la República, a fin de 
someter a su consideración el proyecto de ley adjun-
to, mediante el cual se aprueba el Acuerdo de Contra-
tación Pública entre la República Oriental del Uruguay 
y la República de Chile, suscripto en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, a los 22 
días del mes de enero de 2009. 

 ANTECEDENTES 

 Las compras de los Gobiernos son instrumentos 
de políticas públicas utilizados por los Estados para 
dirigir o promover la producción y el desarrollo de bie-
nes y servicios "al interior de su territorio" por lo que 
muchos de los países se han mostrado tradicional 
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mente reacios a negociar estas potestades en acuer-
dos comerciales que limiten su capacidad para otor-
gar o dar mayor protección a su industria doméstica. 

 En general, el primer objetivo que se busca a tra-
vés de una apertura del sistema a proveedores de 
otros países es mejorar el ahorro del Estado. Las en-
tidades del Estado pueden obtener mayores benefi-
cios en términos de calidad, tecnología y precio en las 
contrataciones de bienes y servicios que deban reali-
zar. De esta forma se introduce una mayor compe-
tencia y eficiencia en los procesos de contratación, 
realizándose una mejor asignación del gasto público y 
al mismo tiempo, redundándose en mejores servicios 
en beneficio de la sociedad en su conjunto. 

 Otro objetivo es generar condiciones de acceso a 
proveedores uruguayos en las compras de otros paí-
ses. 

 En los Acuerdos de Compras Gubernamentales se 
prevé la práctica de la no discriminación, y la transpa-
rencia, que constituyen bases sustanciales de una po-
lítica de atracción de inversión extranjera. Dichos 
acuerdos prevén, en general la transparencia de las 
leyes, reglamentos, procedimientos y prácticas rela-
cionadas con la contratación pública y garantizan que 
no se protejan los productos o proveedores naciona-
les, ni se discrimine a productos o proveedores ex-
tranjeros, excepción hecha de las reservas que pue-
den realizar los Estados. 

 Este Acuerdo se inserta en el marco de la profun-
dización de las relaciones con Chile tendientes a 
completar un tratado de libre comercio. El Acuerdo 
brinda una mayor certeza jurídica, consolidando el 
acceso al mercado chileno, y permitiendo al Estado 
uruguayo adquirir bienes y servicios en condiciones 
de mayor competencia, sin implicar una pérdida de 
autonomía en la capacidad de utilizar las compras 
públicas como una herramienta de desarrollo, a la vez 
que permite a los productores uruguayos ampliar su 
mercado y posibilidades. Específicamente, el Acuerdo 
reserva, de las disciplinas contenidas en el mismo, el 
15% de las compras del Estado lo que es consistente 
con la implementación del Programa de Compras Pú-
blicas para el Desarrollo previsto en la última rendi-
ción de cuentas. 

 TEXTO 

 El Acuerdo consta de un Preámbulo, 29 Artículos y 
2 Anexos (Anexo 1: Contratación Pública - Anexo II: 
Solución de Controversias) que forman parte integral 
del Acuerdo. 

 En el Preámbulo ambas Partes de muestran deci-
didas a fortalecer el proceso de integración de Améri-
ca Latina, a fin de alcanzar los objetivos previstos en 
el Tratado de Montevideo 1980. 

 El Artículo 1 señala como objeto la apertura efecti-
va y recíproca de los mercados de contrataciones pú-
blicas entre las Partes. 

 El Artículo 2 establece las Definiciones. 

 En el Artículo 3 se manifiesta cuál es el ámbito de 
aplicación, estableciéndose en el numeral 2 las ex-
cepciones a dicha aplicación. 

 Cómo se efectúa la Valoración de los Contratos es 
contemplado en el Artículo 4. 

 El Artículo 5 contempla los aspectos referidos al 
Trato Nacional y No Discriminación que cada Parte 
otorgará a los bienes, a los servicios y a los provee-
dores de la otra Parte. 

 Por el Artículo 6 se establece que las entidades no 
podrán considerar, solicitar ni imponer condiciones 
compensatorias especiales en ninguna etapa de una 
contratación pública. 

 El Artículo 7 compromete a Cada Parte a publicar 
sin demora: 

 (a) sus medidas de aplicación general, que regulan 
específicamente a la contratación pública; y 

 (b) cualquier modificación a dichas medidas, de la 
misma manera que la publicación original. 

 El Artículo 8 contempla la obligación de la Publica-
ción de un Aviso de Contratación Pública a fin de 
convocar a los proveedores interesados a presentar 
ofertas. 

 Los Plazos para el Proceso de Presentación de 
Ofertas se contemplan en el Artículo 9. 

 La obligación de presentar una total información 
respecto a los Documentos de Licitación se contem-
pla en el Artículo 10. 

 El Artículo 11 establece las formalidades de las 
Especificaciones Técnicas prescritas por una entidad. 

 Las Condiciones para Participar se detallan en el 
Artículo 12. 

 Las Modalidades de Contratación (Licitación Abier-
ta y sus excepciones) son contempladas en el Ar-
tículo 13. 

 El Artículo 14 establece el Procedimiento de Lici-
tación Abreviada. 



Miércoles 9 de mayo de 2012 CÁMARA DE REPRESENTANTES 51 
 
 
 Los Artículos 15 y 16, delinean cuál será el Trata-
miento de las Ofertas y el procedimiento de Adjudica-
ción de Contratos, y las Disciplinas de Negociación, 
respectivamente. 

 La Información sobre las Adjudicaciones es esta-
blecida por Artículo 17. El Artículo 18 contempla la In-
tegridad en las Prácticas de Contratación Pública ga-
rantizándose la existencia de sanciones administrati-
vas o penales para enfrentar la corrupción en sus 
contrataciones públicas. 

 El establecimiento y/o designación de al menos 
una autoridad administrativa, jurisdiccional o judicial 
imparcial, independiente de sus entidades, para reci-
bir y revisar las impugnaciones presentadas por los 
proveedores en conexión con una contratación públi-
ca cubierta por el Acuerdo, y formular las conclusio-
nes y recomendaciones pertinentes; es contemplada 
en el Artículo 19. 

 El Artículo 20 está referido a las Modificaciones y 
Rectificaciones de las coberturas. 

 El Artículo 21 contempla la admisión de Excepcio-
nes siempre y cuando estas medidas no se apliquen 
de modo que constituyan un medio de discriminación 
arbitrario o injustificable o impliquen una restricción 
encubierta al comercio entre las Partes. 

 Al respecto ninguna disposición del Acuerdo se in-
terpretará en el sentido de impedir a una Parte adop-
tar o mantener las medidas: 

 (a) necesarias para proteger la moral, el orden o la 
seguridad públicos; 

 (b) necesarias para proteger la salud o la vida 
humana, animal o vegetal; 

 (c) necesarias para proteger la propiedad intelec-
tual; o 

 (d) relacionadas con los bienes o servicios de per-
sonas minusválidas, de instituciones de benefi-
cencia o del trabajo penitenciario. 

 Artículo 22 contempla la Información Pública. 

 La administración y evaluación del Acuerdo estará 
a cargo de una Comisión de Contratación Pública in-
tegrada por representantes de las Partes. Dicha Co-
misión, su integración y funciones, es establecida por 
el Artículo 23. 

 Cuando la otra Parte otorgue a proveedores de un 
país no Parte, mediante un tratado internacional que 
entre en vigencia después de la entrada en vigor de 
este Acuerdo, un mayor acceso a su mercado de con-
tratación pública que el otorgado a los proveedores 

de la otra Parte de conformidad con este Acuerdo, las 
Partes iniciarán negociaciones con el objeto de am-
pliar la cobertura de este Acuerdo sobre una base de 
reciprocidad. (Artículo 24: Negociaciones Futuras). 

 Artículo 25 señala que la Solución de Controver-
sias serán sometidas al procedimiento de solución de 
controversias establecido en el Anexo II. 

 Los Anexos y notas al pie de página de este 
Acuerdo constituyen parte integral del mismo. (Ar-
tículo 26). 

 El Acuerdo entrará en vigor 60 días después de la 
fecha en la cual las Partes intercambien notificaciones 
por escrito, indicando que se han completado los pro-
cedimientos antes señalados o en cualquier otro pla-
zo que las Partes acuerden. Asimismo, cualquier Par-
te podrá poner término al Acuerdo mediante una noti-
ficación por escrito enviada a la otra Parte. La denun-
cia de este Acuerdo surtirá efectos a los 180 (ciento 
ochenta) días después de la fecha de dicha notifica-
ción. (Artículo 27). 

 En cumplimiento con lo establecido en el Tratado 
de Montevideo 1980, el Acuerdo está abierto a la ad-
hesión, mediante negociación previa, de los demás 
países miembros de la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI). Sus formalidades se estable-
cen en el Artículo 28. 

 La convergencia del Acuerdo con otros acuerdos 
de integración de los países latinoamericanos, de 
conformidad con los mecanismos establecidos en el 
Tratado de Montevideo 1980, será procurada por las 
Partes. (Artículo 29). 

 Siguen: 

 El Anexo I: Contratación Pública y el Anexo II: So-
lución de Controversias. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conve-
niencia de la suscripción de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación 
parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera al señor Presidente de la 
Asamblea General las seguridades de su más alta 
consideración. 

RODOLFO NIN NOVOA, Vicepresidente 
de la República, en ejercicio de la 
Presidencia, PEDRO VAZ, JORGE 
BRUNI, ÁLVARO GARCÍA, GONZA-
LO FERNÁNDEZ, MARÍA SIMON, 
VÍCTOR ROSSI, RAÚL SENDIC, JU-
LIO BARÁIBAR, MARÍA JULIA MU-
ÑOZ, ANDRÉS BERTERRECHE, 
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HÉCTOR LESCANO, CARLOS CO-
LACCE, MARINA ARISMENDI. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Acuerdo de Contra-
tación Pública entre la República Oriental del Uruguay 
y la República de Chile, suscripto en la ciudad de 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, a los 22 
días del mes de enero de 2009. 

Montevideo, 9 de diciembre de 2009. 

PEDRO VAZ, JORGE BRUNI, ÁLVARO 
GARCÍA, GONZALO FERNÁNDEZ, 
MARÍA SIMON, VÍCTOR ROSSI, 
RAÚL SENDIC, JULIO BARÁIBAR, 
MARÍA JULIA MUÑOZ, ANDRÉS 
BERTERRECHE, HÉCTOR LESCA-
NO, CARLOS COLACCE, MARINA 
ARISMENDI”. 

TEXTO DEL ACUERDO 
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CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Acuerdo de Contra-
tación Pública entre la República Oriental del Uruguay 
y la República de Chile, suscrito en la ciudad de Mon-
tevideo, República Oriental del Uruguay, a los 22 días 
del mes de enero de 2009. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 10 de mayo de 2011. 

DANILO ASTORI  
Presidente 

HUGO RODRÍGUEZ FILIPPINI 
Secretario”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 558 

“CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Asuntos Internacionales 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

1.- Antecedentes. 

 Con fecha 22 de enero de 2009 se suscribió el 
“Acuerdo de Contratación Pública entre la República 
de Chile y la República Oriental del Uruguay” en la 
ciudad de Montevideo. 

 Este acuerdo tiene como objetivo consolidar un 
paso más en el acercamiento político y económico de 
ambos Estados y se celebra en el marco del Acuerdo 
de Asociación Estratégica suscrito entre el Gobierno 
de la ex Presidenta Bachelet y el Gobierno del ex 
Mandatario Tabaré Vázquez en julio de 2008. Este 
pacto se suscribe en el marco normativo de la Aso-
ciación Latinoamericana de Integración -ALADI- orga-
nismo multilateral integrado por los países de América 
del Sur más Cuba y México. 

 Con fecha 9 de diciembre de 2009 el Poder Ejecu-
tivo de la época remitió al Parlamento el proyecto de 
ley de artículo único por el que se aprueba el texto del 
tratado de referencia, que fue reiterado en este perío-
do de gobierno el 19 de noviembre de 2010 con idén-
ticos fundamentos. Asimismo, cabe señalar que este 
proyecto tiene media sanción del Senado desde mayo 
del 2011, fecha en que ingresó a esta Cámara. 

 2.- Contenidos del Acuerdo. 

 En términos generales, el acuerdo posibilita -e in-
centiva- a que empresas nacionales contraten con to-

da entidad pública del Estado chileno y que empresas 
chilenas contraten con toda entidad pública del Esta-
do uruguayo con “trato nacional” y en “igualdad de 
condiciones” como proveedores de los Estados. Esto 
tiene como consecuencia directa una significativa 
ampliación del universo subjetivo en materia de con-
tratación administrativa en ambos países. 

 Cabe señalar como sus principales virtudes los cri-
terios de eficacia y eficiencia. La eficiencia es una re-
gla de la economía que considera la relación costo-
producto. Entonces, se es eficiente cuando se logra 
producir un bien o servicio con el menor costo posi-
ble. En cambio, la eficacia implica el logro de objeti-
vos predeterminados. El Poder Legislativo, aprobando 
este acuerdo, estimula una línea de políticas de ges-
tión pública con criterios de eficiencia y eficacia. Con 
la ampliación del “espacio competitivo” al mercado 
chileno de los proveedores del Estado en igualdad de 
condiciones, aumentan las posibilidades de contratar 
una más óptima ecuación calidad-precio. Y ello reper-
cute en una mejor asignación del gasto público y en 
mejores servicios en calidad y tecnología para la co-
munidad -única y principal destinataria de las políticas 
de Estado- tal como lo expresa el mensaje del Poder 
Ejecutivo. 

 Sin embargo, cabe señalar que el beneficio no re-
sulta exclusivamente para las entidades estatales 
uruguayas sino también para el sector empresarial 
nacional. Éste, como contrapartida, ve “ampliada” su 
“zona de influencia” en las contrataciones con la Re-
pública de Chile. 

 3.- Compatibilidad del Acuerdo con el Derecho de 
fuente interna (Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera del Estado, TOCAF) 

 El objetivo central del Acuerdo es dotar de iguales 
condiciones a las empresas proveedores chilenas que 
contraten con entidades estatales nacionales y vice-
versa. En otras palabras, se pactó “el trato como na-
cionales” ya sea en Chile, ya sea en Uruguay. Esta es 
la filosofía inspiradora de la política de ambos países 
en materia de contratación con el Estado. 

 Surge de la lectura de los diversos artículos el 
principio de NO DISCRIMINACIÓN o IGUALDAD DE 
TRATO entre proveedores nacionales y el del país 
vecino.1 El Gobierno Nacional -en Notas Generales 
de Uruguay en Sección J Anexo I- manifestó expre-
samente la posibilidad de no aplicar el procedimiento 
de la licitación pública en aplicación de la legislación 

                                                           
1 Artículos 5, 7, 8, 12.4, 13.1, 13.2, 15.1 y 17.1 a mo-
do meramente enunciativo. 
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nacional. Y el artículo 13 del Acuerdo -“Modalidades 
de Contratación”- refiere únicamente a la licitación 
abierta o pública sin establecer regulaciones específi-
cas sobre el punto. En consecuencia, queda expre-
samente definido que se estará a las normas de fuen-
te interna sin vulnerar la igualdad de trato entre pro-
veedores chilenos y nacionales por ninguna vía. 

 En este orden de ideas, el artículo 7 del Acuerdo 
mandata a ambas “Partes” a la publicación inmediata 
de la regulación interna de la contratación pública y 
cualquier modificación. Se reitera que el principal inte-
rés jurídicamente tutelado del Acuerdo es la amplia-
ción del universo de proveedores del Estado y no de 
las reglamentaciones internas. Los límites en la apli-
cación de éstas son las no vulneraciones del “trato 
como nacionales”. 

 De especial relevancia son las excepciones al pro-
ceso competitivo de máximas garantías como lo es la 
licitación pública. Ésta lleva intrínsecamente una ac-
tuación formalizada, controlada y transparente con fi-
nes garantistas que no puede ser sustituida por el 
afán de la “eficiencia” y la “eficacia”. 

 Entonces, adquiere importancia la consideración 
de las excepciones. Cabe decir que de la lectura de 
ambos artículos se desprenden tres situaciones: 

 A. Excepciones previstas en ambos cuerpos nor-
mativos. 

 B. Excepciones previstas en el ACUERDO pero no 
en TOCAF. 

 C. Excepciones no previstas en ACUERDO pero sí 
en TOCAF. 

 En cuanto a su relevancia jurídica, en los casos de 
la hipótesis B, sólo serán aplicables a los proveedores 
chilenos y viceversa. En los de la hipótesis C, serán 
igualmente aplicables a proveedores chilenos y uru-
guayos por estar contenidas en el derecho de fuente 
interna aplicable. 

 A continuación se presenta un cuadro comparativo 
de las excepciones para mayor ilustración al respecto: 

Excepción a la 

Licitación Pública 
ACUERDO TOCAF 

Llamado "Desierto" Art. 13 Lit. a) Art. 33 Lit. B) 

Proveedor "determi-
nado" 

Art. 13 Lit. b) 
Art. 33 Lit. C) 

y D) 

"Entregas Adiciona-
les" de un proveedor 

Art. 13 Lit. c) 
Sin disposi-

ción correlati-
va 

Contrataciones en 
un 

mercado de "com-
modities" 

Art. 13 Lit. d) 
Sin disposi-

ción correlati-
va 

Contrato con 

"destino investiga-
ción" 

Art. 13 Lit. e) 
Art. 33 Lit. 

Q)2 

"Servicios de 

construcción adicio-
nales 

a los originalmente 
contratados" 

Art. 13 Lit. f) 
Sin disposi-

ción correlati-
va3 

Por razones de "ex-
trema urgencia" 

Art. 13 Lit. g) Art. 33 Lit. I) 

Por razones "confi-
denciales" 

Art. 13 Lit. h) Art. 33 Lit. H) 

Por condiciones "ex-
tremadamente 

favorables" 

Art. 13 Lit. i) Art. 34 

 La transparencia es un principio inherente al pro-
ceso licitatorio que impregna todo el texto del Acuerdo 
y del TOCAF respectivamente. 

 En los artículos 8, 13, 15.1 y 22 del Acuerdo se 
prevé el compromiso de publicidad de los llamados 
más allá de las fronteras nacionales y en el Anexo I 

                                                           
2 TOCAF Artículo 33 Lit. Q): “Para adquirir, ejecutar, reparar 
bienes o contratar servicios destinados a la investigación 
científica por parte de la Universidad de la República hasta 
el monto anual de U$S 2.000.000 (dos millones dólares de 
los Estados Unidos de América)” conforme Artículo 6 de 
Ley 17.088 de 30 de abril de 1999. 

 
3 Véase TOCAF Artículo 63: “Las prestaciones objeto de 
contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus 
condiciones y modalidades con adecuación de los plazos 
respectivos, hasta un máximo de 20% (veinte por ciento) o 
del 10% (diez por ciento) de su valor original en uno y otro 
caso y siempre que el monto definitivo no sobrepase el lími-
te máximo de aprobación para el cual está facultada la res-
pectiva autoridad. Cuando exceda ese límite deberá reca-
barse la aprobación previa de la autoridad competente.  
También podrán aumentarse o disminuirse en las propor-
ciones que sean de interés para la Administración y que ex-
cedan de las antes indicadas, con acuerdo del adjudicatario 
y en las mismas condiciones preestablecidas en materia de 
su aprobación.  
En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% (cien 
por ciento) del objeto del contrato.” Conforme Artículo 518 
de Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987.  
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los sitios Web de los que surgen los diversos pliegos 
de condiciones. 

 Se fija en 30 días el plazo de anticipación de la 
publicación respecto de la apertura de la licitación 
cuando se estime “necesaria o conveniente” la concu-
rrencia de proponentes radicados en el exterior con 
opción a reducción de 10 días motivados en razones 
de urgencia o interés. 

 Se debe prestar especial atención a que el ar-
tículo 9.2 del Acuerdo fija un plazo mínimo de 20 días 
entre la publicación y el final del término para la pre-
sentación de ofertas con opción a reducción de 10 por 
“razones de urgencia” conforme artículo 9.3 literal c). 

 Entonces, siempre se deberá estar al plazo de 30 
días del TOCAF entre la publicación y la apertura de 
lapso para presentación de ofertas. Si se cumple este 
extremo, o en la hipótesis de reducción a 10 días, se 
actuará conforme al Acuerdo en lo relativo a este pun-
to. En efecto, mientras el cómputo en el TOCAF es 
respecto de la apertura del plazo, en el Acuerdo es su 
finalización. 

 Posteriormente se establecen los datos mínimos 
de los que debe constar la publicación de cada con-
vocatoria en artículo 8.2 del Acuerdo. Éste viene a ra-
tificar lo que rige en nuestro derecho interno por el 49 
del TOCAF. Ambos cuerpos normativos -en conso-
nancia con los principios de transparencia e igualdad 
de los oferentes- tiene normas anticorrupción que 
sancionan toda desviación de poder4. El “derecho de 
defensa” garantía correlativa de la transparencia e 
imparcialidad también han sido expresamente con-
templados5. 

 Es destacable tanto la vocación de permanencia 
como el carácter programático e integracionista del 
Acuerdo en función de las siguientes previsiones: 

 - Comisión de Contratación Pública con el cometi-
do de la administración y evaluación de la aplicación 
del Acuerdo - Artículo 23. 

 - Negociaciones Futuras tendientes a la amplia-
ción del objeto regulado por el presente Acuerdo so-
bre la base de la reciprocidad - Artículo 24. 

 - Solución de Controversias - Artículo 25 Anexo II. 

 - Tratado abierto a la adhesión - Artículo 28. 

 En Anexo II se establecen algunas reservas en 
consideración de la entidad pública que contrata. 

                                                           
4 Artículo 18 Acuerdo y artículo 46 TOCAF. 
5 Artículo 19 Acuerdo y artículo 62 TOCAF. 

 A nuestro modo de ver se debe advertir que, si 
bien el acuerdo data del 22 de enero de 2009, el con-
tenido de éste se aplica también a la Ley Nº 18.7866 - 
Contratos de Participación Público-Privada para la 
realización de obras de infraestructura y prestación de 
servicios conexos - en la que, básicamente, las em-
presas chilenas serán consideradas “nacionales” a 
estos efectos. 

 En consecuencia, y considerando que: i) el tratado 
implica ventajas recíprocas para los Estados chileno y 
uruguayo y proveedores nacionales que ven ampliada 
su “zona de influencia”; ii) la aprobación por el Poder 
Legislativo del acuerdo cumple con el mandato consti-
tucional del “buen administrador” eficiente y eficaz; iii) 
las disposiciones del acuerdo no se contraponen con 
el Derecho de fuente interna -TOCAF- el que mantie-
ne absoluta vigencia; iv) el criterio rector, objetivo y fi-
losofía inspiradora es la no discriminación o “trato 
como nacionales” de proveedores de ambas Nacio-
nes; v) y que a toda contratación con entidades esta-
tales precede el proceso competitivo de licitación pú-
blica o abierta; vi) el acuerdo es de tipo integracionis-
ta, programático y con vocación de permanencia;7 y 
en síntesis, vii) implica un avance significativo en la 
relación bilateral con la República de Chile, que no es 
ajeno al contexto regional, y que viene a ratificar la 
política exterior del anterior y del actual gobierno, esta 
Comisión Asesora recomienda al Pleno su aproba-
ción. 

Sala de la Comisión, 18 de abril de 2012. 

MARÍA ELENA LAURNAGA, Miembro In-
formante, AURO ACOSTA, HEBER 
BOUSSES, MARTÍN ELGUE, JOSÉ 
CARLOS MAHÍA”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra la miembro informante, señora 
Diputada Laurnaga. 

SEÑORA LAURNAGA.- Señora Presidenta: el Acuer-
do de Contratación Pública con la República de Chile 
que las señoras Diputadas y los señores Diputados 
tienen a consideración, fue firmado en la ciudad de 
Montevideo por nuestro país y el Gobierno de Chile en 
enero de 2009. En diciembre del mismo año se hizo la 
primera comunicación del Poder Ejecutivo a este Par-

                                                           
6 Publicada el 19 de agosto de 2011 
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lamento solicitando su aprobación, y posteriormente 
se reiteró en noviembre de 2010. Este proyecto tiene 
media sanción desde mayo de 2011. 

 Brevemente quiero señalar que este Tratado 
permite que las empresas nacionales contraten con 
toda entidad pública del Estado chileno y que las em-
presas chilenas contraten con toda entidad pública del 
Estado uruguayo, con trato nacional y en igualdad de 
condiciones como proveedores de los Estados. Esto 
tiene como consecuencia directa una significativa am-
pliación del universo de acuerdos o posibilidades en 
materia de contratación administrativa entre ambos 
países. 

 Quiero señalar también que este Tratado prevé 
un beneficio no solo para las empresas públicas, sino 
para el sector empresarial privado nacional, que pue-
de licitar servicios públicos en ambos países. 

 En el informe -que los señores Diputados tienen 
y que no vamos a reiterar- se deja establecido un 
análisis de compatibilización de este Acuerdo con el 
TOCAF para asegurarnos de que no haya ninguna 
norma de cooperación en materia de contratación pú-
blica que pueda interferir o tergiversar algunas de las 
normas del TOCAF. 

 En consecuencia, estoy en condiciones de solici-
tar a las señoras parlamentarias y a los señores par-
lamentarios la aprobación de este Tratado. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la discu-
sión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en cincuenta y tres: AFIRMATI-
VA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y cinco: AFIR-
MATIVA. 

 Queda sancionado el proyecto y se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

SEÑORA LAURNAGA.- ¡Que se comunique de in-
mediato! 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y cinco: AFIR-
MATIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto sancionado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
aprobado por el Senado) 

22.- Tratado para la creación del Consejo 
Sudamericano del Deporte "CONSU-
DE". (Aprobación). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en sép-
timo término del orden del día: "Tratado para la crea-
ción del Consejo Sudamericano del Deporte 'CONSU-
DE'. (Aprobación)".  

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 730 

“PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ministerio de Educación y Cultura 
Ministerio de Turismo y Deporte 

Montevideo, 25 de octubre de 2011. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la 
Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 85, numeral 7 y 168, numeral 20 de la 
Constitución de la República, a fin de someter a su 
consideración, el proyecto de ley adjunto mediante el 
cual se aprueba el Tratado para la creación del Con-
sejo Sudamericano del Deporte "CONSUDE", suscrip-
to en Belém do Pará, Brasil, el 4 de mayo de 2002. 

 Las Partes Contratantes han suscripto este ins-
trumento multilateral considerando que en la Primera 
Reunión de Organismos Estatales de Deportes de 
Sudamérica, realizada en Santiago de Chile el 7 y 8 
de julio de 1991, con la participación de delegados de 
Argentina, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Para-
guay, Perú y Uruguay, se acordó iniciar el proceso de 
creación de un organismo permanente cuya denomi-
nación será Consejo Sudamericano del Deporte, 
CONSUDE, y cuyo objetivo será la coordinación de 
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los organismos afines que lo integren y propiciar el 
desarrollo del deporte y la recreación en los países de 
la región. 

 Posteriormente, en la reunión celebrada en marzo 
de 1998 en Asunción del Paraguay, se dio aprobación 
a un proyecto de Estatutos para el funcionamiento de 
esta Organización; en la reunión realizada en San 
Pablo, Brasil, el 26 de julio de 2000, se acordó iniciar 
el proceso de constitución del CONSUDE como orga-
nismo internacional intergubernamental; y en la reu-
nión de Lima, Perú, del 26 de noviembre de 2001, se 
aprobaron las bases definitivas para la redacción de 
los Estatutos. 

 Se elaboró un documento que fue enviado a los 
organismos oficiales del deporte en los países de 
América del Sur, quienes, luego del correspondiente 
análisis, dieron el beneplácito para la firma de un Tra-
tado, que suscribieron los representantes de 9 Esta-
dos de nuestra región. 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica Oriental del Uruguay ha sido designado deposi-
tario del Tratado y ha expedido los testimonios del 
instrumento multilateral para su ratificación por parte 
de los Estados signatarios. 

 Cabe destacar la actividad desarrollada por la Repú-
blica Oriental del Uruguay en la promoción del CONSU-
DE, en el entendido que la acción pública tiene especial 
trascendencia en el estímulo al desarrollo del deporte 
como hecho social, para mejorar la calidad de vida de 
las personas, como elemento que contribuye al desarro-
llo de la comunidad. El deporte se constituye en un 
componente inseparable de la educación integral, no so-
lo por la importancia que tiene en el desarrollo físico de 
los individuos, sino por lo que significa como contribu-
ción a la afirmación de valores vinculados con la natura-
lidad del juego al que todos los niños deben tener garan-
tía de acceder. El deporte en su concepción amplia, que 
incluye la actividad física como preventivo de la salud, 
como forma de satisfacción del ocio, el desarrollo de ac-
tividades comunitarias, así como el espectáculo, el de-
sarrollo de inversiones en infraestructura y servicios, el 
esfuerzo y el trabajo serio por lograr los mejores resulta-
dos para los representativos nacionales y afirmativo de 
la identidad de un pueblo, es un ámbito de acción en el 
cual las administraciones públicas no pueden estar aje-
nas, sino que deben promoverlo intensamente. 

 Por ello nuestro país, con una gran tradición y re-
presentatividad en el deporte, debe procurar cubrir las 

carencias que se generan permanentemente en una 
actividad de intenso desarrollo, sea con la determina-
ción de políticas de acción muy activas, sea con la uti-
lización del mecanismo de la cooperación regional e 
internacional, para cuya concreción este Tratado con-
tribuye. 

 El mundo del deporte en el ámbito privado ha des-
arrollado organizaciones de carácter internacional que 
poseen una destacada personería e influencia. Tal es 
el caso de la Federación Internacional de Fútbol (FI-
FA), el Comité Olímpico Internacional (COI), las fede-
raciones internacionales de las distintas disciplinas 
deportivas, organizaciones técnicas y científicas cuyo 
objetivo es determinar normas internacionales sobre 
temas tales como el dopaje en el deporte, la violencia 
en los espectáculos deportivos, etc. 

 Es preciso que los Estados desarrollen mecanis-
mos de acuerdo y cooperación que permitan analizar 
y desarrollar acciones en pro del deporte en su con-
cepción social más amplia, sin excluir ningún grupo 
de personas, por su condición social, física, intelec-
tual, cultural, económica, religiosa o racial. Por ello en 
el marco de esta visión se entiende conveniente que 
la República Oriental del Uruguay participe de esta 
organización regional, de cuyo adecuado funciona-
miento seguramente recibirá beneficios, así como po-
drá aportar su experiencia y cooperación a los demás 
integrantes. 

 Los fundamentos expuestos justifican el interés en 
solicitar la aprobación del Convenio. 

 El Poder Ejecutivo hace propicia la oportunidad 
para reiterar al señor Presidente de la Asamblea Ge-
neral las seguridades de su más alta consideración. 

JOSÉ MUJICA, LUIS ALMAGRO, FER-
NANDO LORENZO, RICARDO EHR-
LICH, HÉCTOR LESCANO. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Apruébase el Tratado para la 
Creación del Consejo Sudamericano del Deporte 
"CONSUDE", suscripto en Belém do Pará, Brasil, el 4 
de mayo de 2002. 

Montevideo, 25 de octubre de 2011. 

LUIS ALMAGRO, FERNANDO LOREN-
ZO, RICARDO EHRLICH, HÉCTOR 
LESCANO. 

 
 



Miércoles 9 de mayo de 2012 CÁMARA DE REPRESENTANTES 113 
 
 

TEXTO DEL TRATADO 
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FEITO EM BELÉM DO PARÁ, EM 04 DE 
MAIO DE 2002, EM ESPANHOL E 
PORTUGUÉS 

(SIGUEN FIRMAS)". 



118 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 9 de mayo de 2012 
 
 

Anexo I al 
Rep. Nº 730 

“CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Asuntos Internacionales 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 La Comisión de Asuntos Internacionales ha anali-
zado el mensaje y proyecto de ley por el que se 
aprueba el Tratado constitutivo del Consejo Sudame-
ricano del Deporte (CONSUDE). 

 El mencionado Consejo resulta del desarrollo de 
un largo proceso de diálogo y análisis de los mejores 
mecanismos que pudieran crearse, para que en la 
comunidad de países de Sudamérica se puedan 
coordinar y promover acciones de estímulo para el 
desarrollo del deporte. En este proceso Uruguay tuvo 
un rol protagónico, desde el inicio de las gestiones 
hasta su conclusión definitiva en la firma del Tratado 
cuya aprobación se solicita al Parlamento en esta 
ocasión. Prueba de ello es el proceso que el mismo 
ha llevado que se inicia en 1991. 

 En la Primera Reunión de Organismos Estatales 
de Deportes de Sudamérica, realizada en Santiago de 
Chile los días 7 y 8 de julio de 1991, en la que partici-
paron delegados de Argentina, Bolivia, Colombia, Chi-
le, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay, se acordó 
crear el Consejo Sudamericano del Deporte con el 
objeto de coordinar los organismos estatales naciona-
les con competencias afines al deporte que lo inte-
gren. El propósito original persigue elevar el nivel de 
desarrollo y rendimiento del deporte y la recreación 
en los países de la región. 

 En la reunión de los Organismos Nacionales con 
competencia en el área del deporte, ya bajo el rótulo 
de CONSUDE celebrada en Asunción, Paraguay, en 
marzo de 1998, con la participación de delegados de 
Argentina, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, Para-
guay, Perú, Uruguay y Venezuela, se aprobó un pro-
yecto de Estatutos de esta organización. Como hito 
de este proceso de cooperación e intercambio regio-
nal, en la reunión del CONSUDE realizada en San 
Pablo, Brasil, el 26 de julio de 2000 se resolvió avan-
zar en la institucionalización de este mecanismo y se 
acordó iniciar el proceso de constitución del CONSU-
DE como organismo internacional intergubernamen-
tal; y finalmente en ocasión de la reunión de CON-
SUDE realizada en Lima, Perú, el 26 de noviembre de 
2002 se aprobaron las bases definitivas para la re-
dacción de los estatutos de la futura organización. El 
proceso de institucionalización de este organismo se 

concluye en la ciudad de Belém do Pará-Brasil, el 4 
de mayo de 2002, fecha en la cual se firma por los 
plenipotenciarios de Argentina, Bolivia, Brasil, Colom-
bia, Chile, Ecuador, Perú, Uruguay y Venezuela el 
documento que hoy se pide ratificar por el proyecto 
de ley que informamos. 

 El Tratado describe en sus artículos iniciales las 
características del Organismo que se crea y los pro-
pósitos que persigue en los siguientes términos: 

 "ARTÍCULO I - Se crea el Consejo Sudamericano 
del Deporte, en adelante, en los presentes estatutos, 
el 'CONSUDE', como organización intergubernamen-
tal que tiene por objeto impulsar y facilitar, en coordi-
nación con los organismos gubernamentales de de-
portes de los estados miembros y con los organismos 
internacionales del deporte, el perfeccionamiento de 
la legislación, organización, políticas y programas de 
difusión, fomento, desarrollo y protección de la activi-
dad física y el deporte. 

 ARTÍCULO II - El CONSUDE tendrá personalidad 
jurídica propia y capacidad para celebrar toda clase 
de actos y contratos permitidos por las leyes e inter-
venir en toda acción judicial o administrativa en de-
fensa de sus intereses". 

 Con posterioridad a la firma del documento consti-
tutivo, Uruguay fue honrado como depositario del 
mismo y responsable del depósito de las ratificacio-
nes de los Estados Parte del Tratado, proceso que se 
ha cumplido parcialmente en virtud de que restan al-
gunas ratificaciones entre ellas la de nuestro país. 

 La Comisión de Asuntos Internacionales comparte 
los términos y el alcance de la exposición de motivos 
que el Poder Ejecutivo ha adjuntado al proyecto de 
ley, la que ofrece un panorama adecuado del com-
promiso del país a nivel internacional para la coope-
ración en materia deportiva. No hay duda que la ratifi-
cación del Tratado que crea el CONSUDE como Or-
ganismo Internacional, culmina un proceso que atra-
vesó varias administraciones de gobierno de distinto 
signo político que han mantenido invariable, el propó-
sito de promover mediante este y otros instrumentos 
el fomento del deporte en el Uruguay. 

 En particular, en mi calidad de Miembro Informan-
te de la Comisión de Asuntos Internacionales en este 
proyecto, tengo la satisfacción de hacerlo luego de 
haber participado en forma protagónica en sus inicios 
y haber actuado como Plenipotenciario por disposi-
ción del Poder Ejecutivo, para la firma del documento 
original, que como ya se informó fue firmado en Be-
lém do Pará en el 2002. 
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 Por lo expuesto, esta Asesora recomienda a la 
Cámara la aprobación del proyecto de ley por el que 
se crea el Consejo Sudamericano del Deporte. 

Sala de la Comisión, 14 de marzo de 2012. 

JAIME MARIO TROBO, Miembro Infor-
mante, MARÍA ELENA LAURNAGA, 
JOSÉ CARLOS MAHÍA, RUBÉN 
MARTÍNEZ HUELMO, NICOLÁS 
ORTIZ DE LUCÍA, DANIEL PEÑA 
FERNÁNDEZ”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Trobo. 

SEÑOR TROBO.- Señora Presidenta: voy a ahorrar a 
la Cámara una exposición extensa sobre este tema 
porque el informe de la Comisión, que me han hecho 
el honor de pedirme que firmara, contiene los aspec-
tos más destacables de la creación de este organismo, 
el Consejo Sudamericano del Deporte, por el cual se 
ha creado un espacio de coordinación entre las orga-
nizaciones públicas de todos los países de Sudamérica 
con relación a sus competencias en el deporte. 

 Debo decir que este proceso se inició en la 
década del noventa, y luego de instancias de 
coordinación y de análisis de las posibilidades de 
desarrollo de un organismo de estas característi-
cas, concluye en el año 2002 con la firma del pro-
tocolo, ocasión en la cual el Estado uruguayo fue 
designado como depositario del instrumento y, por 
lo tanto, quien recaba las ratificaciones a efectos 
de la plena vigencia de este Acuerdo. 

 Simplemente, quiero señalar que compartimos 
el criterio de la necesidad de crear de un organis-
mo de estas características, que desde hace un 
tiempo ya tiene un funcionamiento regular que, sin 
duda, le ha servido a la Administración pública 
uruguaya con relación al deporte y también como 
ámbito en el cual ha podido dar sus opiniones. 
Además, este instrumento ha permitido el desarro-
llo y el estímulo de actividades deportivas regiona-
les a nivel de los estudiantes de Primaria y Secun-
daria. De manera que el Consejo Sudamericano del 
Deporte no es solamente un ámbito de intercam-
bio político, sino que ha sido un instrumento de 

promoción de la competencia deportiva a nivel de 
la región. 

 En particular, tuve una participación activa en es-
te organismo, lo que, por supuesto, me enorgullece. 
Fui designado por el Poder Ejecutivo como plenipo-
tenciario para la firma del Tratado. Por lo tanto, para 
mí también es una circunstancia muy gratificante in-
formar a la Cámara y pedir el voto para este proyecto 
de ley por el que se aprueba la creación del Consejo 
Sudamericano del Deporte. 

 Muchas gracias. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la discu-
sión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en cincuenta y nueve: AFIRMA-
TIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y nueve: AFIRMA-
TIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

SEÑOR TROBO.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en cincuenta y nueve: AFIRMA-
TIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado, que corresponde al remi-
tido por el Poder Ejecutivo) 
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23.- Jorge Femenías Vingneau. (Designa-

ción a la Escuela Técnica de la ciu-
dad de La Paz, departamento de Ca-
nelones). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en oc-
tavo término del orden del día: "Jorge Femenías Ving-
neau. (Designación a la Escuela Técnica de la ciudad 
de La Paz, departamento de Canelones)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 395 
"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Educación y Cultura 

Montevideo, 7 de octubre de 2010. 

Señor Presidente de la Asamblea General 
Don Danilo Astori 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 
alto Cuerpo con el fin de someter a su consideración 
el proyecto de ley que se acompaña, por el cual se 
designa a la Escuela Técnica de la ciudad de La Paz, 
del departamento de Canelones, con el nombre de 
"Jorge Femenías Vingneau". 

 La propuesta efectuada por la comunidad educati-
va del mencionado centro, cuenta con el apoyo y los 
informes favorables de las autoridades de la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública. 

 Sin otro particular, saludo al señor Presidente, y 
por su intermedio al resto de los integrantes de ese 
alto Cuerpo, con mi mayor consideración. 

JOSÉ MUJICA, RICARDO EHRLICH. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Desígnase a la Escuela Técnica 
de la ciudad de La Paz, del departamento de Canelo-
nes, con el nombre de "Jorge Femenías Vingneau". 

Montevideo, 7 de octubre de 2010. 

RICARDO EHRLICH”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 395 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Educación y Cultura 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Educación y Cultura tiene el 
honor de informar el proyecto de ley por el que se de-
signa a la Escuela Técnica de la ciudad de La Paz, 

departamento de Canelones, con el nombre de Jorge 
Femenías Vingneau. 

 La Dirección, los funcionarios docentes y no do-
centes, así como padres y vecinos coinciden con esa 
denominación. 

 Jorge Femenías Vingneau nació en La Paz el 18 
de enero de 1948. Cursó sus estudios en la Escuela 
Primaria Nº 107 de la referida ciudad y en el Liceo 
Nº 1 "Manuel Rosé" de Las Piedras. 

 En el año 1975 comenzó su labor en arqueología 
en el Centro de Estudios Arqueológicos junto al pro-
fesor Antonio Taddei y, posteriormente, ingresó al 
Departamento de Antropología del Museo Nacional 
de Historia Natural. 

 En la década del 80 ingresó en la licenciatura de 
antropología, en la entonces Facultad de Humanida-
des y Ciencias. Participó en la Misión de UNESCO en 
Salto Grande y asumió la Dirección del laboratorio de 
la misma. 

 Participó en los rescates arqueológicos de Laguna 
Merín, Represa de Palmar, Yacaré-Curú y en el Río 
Santa Lucía. En el año 1993 fue designado Director 
del Museo Arqueológico "Profesor Antonio Taddei" de 
la ciudad de Canelones. Fue integrante del Órgano 
Coordinador de Museos de la Dirección de Cultura del 
Ministerio de Educación y Cultura; Asesor de las sa-
las del Museo Arqueológico de Flores, Museo Históri-
co de Paysandú y Museo Carlos Gardel en Valle 
Edén, Tacuarembó. 

 Publicó numerosos trabajos de investigación junto 
a destacados profesionales extranjeros. Defensor del 
patrimonio arqueológico nacional, recorrió todo el país 
visitando y registrando colecciones tanto privadas 
como estatales. 

 Murió en Nueva Palmira, Colonia, donde estuvo 
radicado muchos años, el día 27 de mayo de 2007. 
Después de su desaparición física, en el año 2008, 
recibió el premio Morosoli. 

 El día 5 de mayo de 2008 su discípulo Emiliano 
Fernández donó a la Comuna Canaria una colección 
de arte americano que lleva su nombre. 

 Jorge Femenías, humanista por excelencia, gran 
docente, carismático y con espíritu de servicio, era un 
ser humano excepcional. Ávido de aprender y ense-
ñar, el "Quincha", como se le llamaba cariñosamente, 
estará por siempre presente entre los estudiantes y 
en su ciudad natal, La Paz. 
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 Por lo expuesto anteriormente, y a modo de 
homenaje, solicitamos al Cuerpo la aprobación del 
adjunto proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 17 de noviembre de 2010. 

JUAN CARLOS FERRERO, Miembro In-
formante, ROQUE ARREGUI, RO-
DOLFO CARAM, JUAN MANUEL 
GARINO GRUSS, JUAN CARLOS 
HORNES. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único .- Desígnase con el nombre de 
"Jorge Femenías Vingneau" a la Escuela Técnica de 
la ciudad de La Paz, del departamento de Canelones, 
dependiente del Consejo de Educación Técnico Pro-
fesional, Administración Nacional de Educación Públi-
ca. 

Sala de la Comisión, 17 de noviembre de 2010. 

JUAN CARLOS FERRERO, Miembro In-
formante, ROQUE ARREGUI, RO-
DOLFO CARAM, JUAN MANUEL 
GARINO GRUSS, JUAN CARLOS 
HORNES”. 

SEÑOR NIFFOURI.- Pido la palabra. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la pala-
bra el señor Diputado. 

SEÑOR NIFFOURI.- Señora Presidenta: voy a ser 
breve porque creo que la información sobre Jorge 
Femenías Vingneau está más que bien consignada en 
el informe que se presentó. 

 Si bien no lo conocimos personalmente, sí cono-
cimos a parte de su familia, a su hermano, el flaco 
Femenías, profesor del Liceo Manuel Rosé, al cual no-
sotros acudimos, y a sus sobrinos. Sin haber conocido 
a Jorge Femenías Vingneau, creo que sin duda de él 
heredan la gran vocación de servicio que todos ellos 
tienen. 

 Sin duda Jorge fue un hombre tolerante, libre y 
de buenas costumbres, quien inculcaba las virtudes 
por medio del ejemplo y de la docencia. El departa-
mento de Canelones le debe mucho, entre otras co-
sas, la existencia del Museo de Antropología, inaugu-
rado en noviembre de 1997, y que la valiosa colección 
de Taddei se encuentre en dicho museo. 

 Jorge Femenías Vingneau falleció el 27 de mayo 
del año 2007, y el 3 de agosto del mismo año se hizo 
un homenaje a su figura en la Junta Departamental 

de Canelones. A partir de allí surgió la propuesta de 
que la sala principal del Museo Antropológico pasara a 
llamarse "Profesor Jorge Femenías Vingneau", hecho 
que se concretó el 17 de octubre del año 2008. 

 Simplemente queríamos agregar esta informa-
ción, que no figura en el informe. Quedamos más que 
satisfechos con que la Escuela Técnica de la ciudad de 
La Paz -fue un hombre nacido en esa ciudad- lleve el 
nombre de Jorge Femenías Vingneau. 

 Muchas gracias, Presidente. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la discu-
sión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cuatro: AFIRMA-
TIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cuatro: AFIRMA-
TIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado) 

24.- Solicitud de cuestión política plan-
teada por el señor Representante Os-
ta. 

SEÑOR OSTA.- Pido la palabra para plantear una 
cuestión política. 

SEÑORA PRESIDENTA (Pereyra).- Tiene la pala-
bra el señor Diputado, quien dispone de cinco minutos 
para efectuar el planteo. 

SEÑOR OSTA.- Señora Presidenta: durante mi inter-
vención en la media hora previa del día de hoy expuse 
sobre la necesidad de que el Parlamento de la Repú-
blica trate cuestiones de tipo político que se hicieron 
en el correr de estos días en alusión a las Fuerzas Ar-
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madas. Me estoy refiriendo, específicamente, a las 
declaraciones públicas de la señora Senadora Topo-
lansky respecto a la necesidad de que su fuerza políti-
ca tuviera una incidencia importante para lograr la fi-
delidad del Ejército y de las Fuerzas Armadas al pro-
yecto político del Frente Amplio. 

 (Ocupa la Presidencia el señor Representante Bi-
anchi) 

——Decía, señor Presidente, que temas de esta natu-
raleza son de profunda importancia política. 

 En política importa lo que se dice, pero también 
quién lo dice. En este caso estamos hablando de una 
Senadora de importancia política notoria, quien ha 
ejercido la Presidencia de la República en forma oca-
sional y que, a nuestro juicio, ha asumido una actitud 
absolutamente antidemocrática y totalitaria, al borde 
de la Constitución. 

 (Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- Disculpe, señor 
Diputado: usted tiene que plantear el tema pero no 
hablar sobre el fondo del asunto; eso lo podrá hacer 
después, si se vota afirmativamente. 

 (Murmullos) 

——Puede continuar el señor Diputado Osta. 

SEÑOR OSTA.- Señor Presidente: estoy fundamen-
tando una moción para plantear a la Cámara que de-
clare que las Fuerzas Armadas son independientes de 
los partidos políticos y que están sometidas al Gobier-
no constitucional en el marco de la Constitución y de 
la ley algo con lo que, presumo, todos estamos de 
acuerdo, a pesar de las declaraciones de tan impor-
tante figura política, como la Senadora Topolansky, 
quien ha generado lo peor que puede pasar: incerti-
dumbre. 

 (Murmullos) 

——Lamento que en este momento se esté yendo de 
Sala el Frente Amplio, porque eso es una muestra cla-
ra del apoyo político que le está dando a las declara-
ciones de la Senadora Topolansky por lo que, en defi-
nitiva, no son declaraciones personales, como se ha 
dicho, sino que reflejan una posición política con la 
que nosotros, desde el Partido Colorado, no estamos 
de acuerdo y combatimos. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Bianchi).- La Cámara ha 
quedado sin número. 

 Se levanta la sesión. 

 (Es la hora 18 y 19)  
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